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INTRODUCCION 

Desde remotos tiempos, el hombl'\e consciente de su debilidad 
ha buscado la unión de otros para la satisfacción de sus necesida
des; es por esta tendencia como· se formaron grupos de hombres 
asociados con fines e ideales semejantes y fue precisamente el fin 
común lo que fue dando forma y contenido a las sociedades como 
un medio para realizar un objetivo, swnando los esfuerzos y las 
facultades. 

Ahora bien, E;egún el fin común a que se tiende, es como se dis
tinguen diversos tipos de sociedades, ya que éste puede ser lucra
tivo o desinteresado; total, si abarca toda la vida de los asociados 
como la sociedad humana, o menos extenso como el Estado, pues 
dentro de él no se comprenden todos los hombres, sino solamente 
el grupo nacional. 

Dentro del grupo de sociedades lucrativas, se encuentran las 
sociedades mercanti1es que ocupan un lugar de vital importancia 
en nuestro tiempo. 

El Estado, ante el crecimiento del número y calidad de las so
ciedades mercantiles ha adoptado ciertas actitudes de acuerdo a 
las doctrinas que los legisladores hayan acogido, bien sea el Indi
vidualismo, el Liberalismo, el Intervencionismo, el Socialismo, 
etc., etc., y esta preocupación constante por parte de Estado nos 
indi<'a claramente la influencia de las Sociedades Mercantiles en 
el desarrollo del comercio moderno. 

Sin embargo, el derecho que regula esas sociedades no es algo 
nuevo; es tan antiguo como el mismo espíritu de empresa que ani-
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ma a los hombres. Las formas sociales, eso sí, no han sido siempre 
las mismas, pues "Las que en la edad antigua tuvieron determi
nada importancia, cayeron en desuso durante la Edad Media, y las 
quti en ésta desempeñaron un papel relevante, fueron olvidados por 
el progreso de la industria y los negocios del mundo moderno" ( 1). 

Ahora bien, como un producto del formalismo de que están 
revestidas las Sociedades Mercantiles, surgen las llamadas Socie
dades Irregulares con ciertos eíectos muy especiales, sobre todo 
en el caso de la quiebra y la suspensión de pagos. 

He aquí la materia de esta tesis: el análisis de esos efectos en 
las Sociedades Irregulares. 

Quiero aclarar, sin embargo, que el presente ensayo se escribe 
con las limitaciones naturales de mi inexperiencia y las imper
fecciones que mi capacidad aporta, pero que, no representa sola
mente el factor para cumplir con un requisito académico, sino 
también un desahogo a mi espíritu atraído por el conocimiento 
de las disciplinas mercantiles, que siempre llenas de senderos in· 
sospechados, ofrecen interesantes facetas para aquel que se ad~n
tra -aún con fronteras de posibilidades- en el estudio de pro
blemas necesarios de investigar, para saber resolverlos cuando la 
vida los actualiza a aquél que ha hecho de la Carrera de Licen
ciado en Derecho su vocación ... 

Mi 1estudio ne es una obra acabada y excelente, acaso aporte 
poco o nada nuevo a los compenetr'ados en la Materia; pero tiene 
la virtud de hacer llegar a mi conocimiento por su análisis p1•opio, 
cuestiones necesarias en el desenvolvimiento de mi profesión. 

Espero -de Vosotros Señores del Jurado- han de compren
der mis errores, apreciando tan sólo el esfuerzo que comporta y la 
buena voluntad que acompaña a este modesto trabajo. 

No quiero terminar esta parte introductiva, sin hacer paten
te mi agradecimi:entto a todos y cada uno de los maestros que en el 
curso de mi Carrera Universitaria, me orientaron con sus doctos 
conocimientos y de los cuales recibí ayuda y consejos y que con 
todo ello me hicieron llegar al umbral en que me encuentro. 

Gracias Pues ... 

(1) GELLA A. V., Introducción al Estudio del Derecho Morcantil Compnrado, p, 
891 Zaragoza 1983. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA CONSTITUCION DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 



Para la existencia de una sociedad mercantil, se requieren 
dos supuestos: Uno de hecho y otro de derecho; el de Hecho es la 
existencia misma de la Sociedad y, el de Derecho es el cumpli
miento de los requisitos necesarios para que tenga una legal cons-
titución. · 

El Maestro Rodríguez Rodríguez nos dice al respecto: "Para 
que haya Sociedad Mercantil es indispensable por una parte, que 
haya sociedad, esto es, que exista y, por otra parte, que se hayan 
cumplido, los requisitos formales legales" (2). 

Ahora bien, como se demostrará, la existencia misma de la 
Sociedad Mercantil implica necesariamente la celebración de uri 
contrato: El Contrato de Sociedad. Dicho de otra manera, las So
ciedades Mercantiles surgen de un contrato en virtud del cual dos 
o más personas comerciantes o no, convienen en sumar sus bienes 
y esfuerzos al ejercicio de una o más operaciones mercantiles lí
citas y partir las ganancias que se obtengan, obligándose a respon
der de las pérdidas si las hubiere. 

Este contrato, ofrece ciertas características no comunes a otros 
contratos. En ·efecto, determina desde luego el nacimiento de 
una nueva persona jurídica, constituyendo la base para el desarro
llo de una actividad en interés común y no solamente para regular 
las obligaciones respectivas de las partes contratantes. Otra de sus 

(2) Hodrígucz Rotlrígucz .T., El Sistcmn dCI lns Sociedndl's ll'l'cgulnres en el 
nM·ccho ~for~1111til l\lcxicnno, Rcvistn "Jus·", 11(1111. 37, Tomo III, 1941. Mé· 
:x.ico, p(1¡r. 140, 
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características específicas es que dicho contrato debe tener nece
i;ariament.e una duración adecwada a la posibilidad de realizar el 
fin social lo que contrasta con otros contratos que pueden ser de 
ejecución inmediata como la compra venta. Otra nota más, es que 
los inte.veses de las partes, contrapuestos o no, se coordinan para 
el cumplimiento de un fin común. Por último, el contrato social 
es fácilmente modificable y admite la salida de algunos socios y 
el ingreso de otros nuevos sin que por esto se disuelva la sociedad. 

Dadas pues estas y otras características especiales que for
man el Contrato de Sociedad, nada tiene de raro que una buena 
parte de la Doctrina se incline hacia una opinión negativa respecto 
de su naturaleza jurídica contractual. 

Para el autor alemán GIERKE y para •el italo MOSSA, en su 
"Teoría del Acto Social Constitutivo Unilateral", el acto creador 
de una sociedad no es un contrato, porque el contrato, como sim
ple acuerdo de voluntades para realizar situaciones jurídicas obje
tivas, no es capaz de crear una personalidad jurídica, un sujeto de 
derecho. La persona Moral es una realidad orgánica, fu.era del 
mundo del derecho, que se deriva de un acto social constitutivo 
unilateral en el sentido de que la entidad desde que se inicia hasta 
que se perfecciona, supone un sólo acto jurídico en el que la volun
tad de los partícipes se proyecta unilateralmente. El acto creador 
de una Sociedad, no es un contrato, además, porque los contratos 
sólo crean relaciones jurídicas entre las partes y el acto social cons
titutivo, en cambio, crea un conjunto de deberes y derechos de los 
socios entre sí y de éstos para con l~ Sociedad y, sobve todo, crea 
la norma jurídica objetiva que ha de constituir la ley fundamental 
de la corporación. ( 4). 

Para Buntze en su "Teoría del Acto Complejo", la sociedad 
tampoco deriva de un contrato, sino de un acto complejo, es decir, 
de la actuación conjunta y simultánea de varias personas para la 
consecusión de un efecto jurídico unitario en relaciones con ter· 
ceros, para crear un negocio jurídico frente a éstos o con éstos y 

( 4) Citado por Rodríguez Rodl'íguez J., Tmtndo de Sociedades Mercantiles.
Tomo I, Porrún, México, 1959.-pÍlg. 15. 
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que sólo puede llegar a existir mediante la cooperación de aquéllos. 
O en otra forma: se trata de un conjunto de declaraciones paralelas 
de voluntad, de igual contenido y que persiguen el mismo fin, pero 
no llegan a unificarse,. jurídicamente, en una sola voluntad. 

La difierencia con el contrato radica, en que éste sólo produce 
efectos entre los contratantes, en tanto que el acto complejo puede 
también influir en la esfera jurídica de terceros; en el contrato las 
manifostaciones de voluntades son opuestas y opuestos los intere
ses de las partes y en el acto complejo, en cambio, las manifesta
ciones de voluntad son paralelas y coincidentes los intereses de los 
participantes ( 5). 

Por último, Ascarelli, sí defiende la idea contractual en la So
ciedad, pero denh·o de la categoría que se contrapone a la clásica 
de los contratos. Así, dice que: "El acto creador de una sociedad 
no es un contrato ordinario sino un contrato de organización. Agre. 
ga que este contrato se caracteriza por las siguientes notas: es plu
rilateral; sus prestaciones son típicas; sus contraprestaciones no son 
equivalentes; es esencialmente modificable; es abierto". (6). 

En nuestro del'lacho, el acto creador de una sociedad, no es un 
acto .social constitutivo unilateral, ni tampoco un acto com
plejo, sino un contrato de organización. No es un acto social 
constitutivo unilateral, porque el supuesto de éste como un acto 
capaz de crear una personalidad jurídica, resulta inaplicable en el 
sistema de la Ley General de Sociedades Mercantiles donde la per
sonalidad se deriva no tan sólo del acto que le da vida a una Socie
dad, sino, fundamentalmente del poder normativo del Estado que 
otorga esa personalidad a los entes colectivos nacidos da contratos 
legalmente cualificados. 

Rodríguez RodrígÍlez dice al respecto: "En derecho mexicano 
la personalidad moral es un estatus de capacidad jurídica subjetiva 
especial que la Ley concede a ciertas corporaciones de Derecho 
Público con sus reconocimientos, y a ciertas y determinadas situa
ciones convencionales que por virtud legal tienen fuerza para 
crear una personalidad jurídica". ( 7). 

(li) Ibídem, pítgina 17. 
(li) Ascnrelli 'l'ulio, Derncho Mcrc:mtil, Milún, 1950. 'l'rnducci6n de Tcnn, Pág. 9.2. 
(7) Rodríguez Rodríguez J., El Sistema de las Sociedades Irregulares, obra ei· 

tuda, pftg. 59. 
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No es tampoco un acto social constitutivo unilateralmente. por
que éste supone, el nacimiento de una serie de deberes y derechos 
a cargo de los socios y de la sociedad, sin que se haya explicado e 

como puden derivar estos derechos y obligaciones de un acto uni
lateral. 

Por otra parte, no es un acto complejo, porque como dice Ro
dríguez Rodríguez, "la realidad ha llegado a demostrar que en una. 
Sociedad Mercantil no hay paralelismo de voluntades ni conciden
cia de intereses, sino franca oposición de los mismos en el momento 
que ella se constituye, durante el período de ejercicio y en el ins· 
tante de su liquidación". ( 8) 

Estamos pues de acuerdo, conforme a la teoría de Ascarelli, 
que dentro de la Legislación Mexicana. se nos presenta el pacto de 
i;ociedad como un contrato de organización en el que existe en los 
términos del artículo 2688 del Código Civil un fin común de lucro 
q,ue hace coincidir los intere9es contrapuestos de los Socios. Su 
carácter plurilateral se deriva del artículo 1792 del mismo orde
namiento; los artículos 13, 34, 35, 42, 50, y 306 de la Ley General 
de Sociedades Mercanti1as, nos señalan el pacto de Sociedad como 
un contrato abierto, que admite la adhesión de nuevos socios y la 
exclusión y el retiro de los existentes. Los artículos 6, 34, 57. 78, 
182 y 208 de la misma Ley de Soci1adades, establecen la posibilidad 
de modificar la convención de Sociedad. Y por último si conside
ramos las diversas posiciones del citado ordenamiento en lo que 
se refiere a la participación en los beneficios, vemos que la pres
tación de cada Socio implica una relación sinalagmática con esa 
participación en las ganancias. 

Aceptando pues, por las razones expuestas, que dentro de nues
tra legislación, es un vierdadero contrato el pacto de Sociedad, ob
servamos que contiene los elementos generales a todos los con
tratos: Consentimiento, Objeto y Causa; además también la forma 
por ser un convenio formal. 

Estos elementos apuntados .son necesarios para la constitu
ción de una Sociedad Mercantil. y es natural que la ausencia o la 

(8) Rodríguez Rodríguez .T., La Empresa Mercantil, página 140, Revista "JUS"1 

No. 37, Tomo III, México, 1941. 
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existencia viciosa de uno de ellos, produzca ciertos y determinados 
efectos. En Derecho y 1en Doctrina, se divide a los elementos que 
constituyen los contratos en: esenciales y de validez; los elemen
tos esenciales son indispensables para el nacimiento del contrato 
y para que el mismo tenga existencia jurídica. En cambio, los ele
mentos de validez, sólo sirven para perfeccionar el contrato y la 
ausencia de cualquiera de ellos no perjudica la vida jurídica del 
contrato, pues éste existirá en razón de tener los elementos esen
ciales que le dan ser, pero sí, su vida, su existencia, será imperfecta 
estará defectuosa, estará viciada, será irregular. 

En nuestro derecho, y más concretamente 1en los artículos 1795, 
1831 y 2698 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federa
les y 3 y 5 de la Ley General de Sociedades MetcantiLes, se habla 
de los elementos que debe reunir el contrato de la Sociedad para 
llenar las condiciones normales de existencia y de validez, señalán
dose como elementos de existencia: el consentimiento y el objeto, 
y como elemento de validez: el motivo o fin lícito (causa) y la for
ma. 

En el Denecho' Civil, la ausencia de uno o varios de estos ele
mentos, trae consigo ciertos efecto3, pero en el Derecho Mercantil. 
se permiten a veces soluciones distintas a las prescritas por el Or
denamiento Civil, a pesar de ocurrir las mismas circunstancias. La 
ausencia de las formas legales, por ejemplo, no produce ni la ine
xistencia ni la nuJidad, pues si el Contrato Social Mercantil se ha 
constituido llenando las condiciones de consentim~ento, objeto, cau
sa, capital, etc., pero el pacto social no se ha celebrado ante Nota
rio, o si la inscripción en el Registro de Comercio no se ha llevado 
a cabo, la sociedad, a pesar de estos defectos, existe como contrato 
y como persona jUl'ídica, aunque debido a esto, se encuentra colo
cada en un estado de irregularidad que puede ser motivo de per
turbación del órden económico o jurídico, estado del que puede 
salir si cualquiera de los socios demanda ante la autoridad judicial 
el otorgamiento de la correspondiente escritura y su inscripción 
en el Registro Público de Comercio de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 7o., párrafos 1 y II de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Al estudio de los elementos generales del Contrato de Socie-
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dad y los efectos que su incumplimiento ocasionan en el campo 
Mercantil, van dedicados los siguientes apartados de este capítulo. 

REQUISITOS DE CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 
MERCANTIL 

1.-EL CONSENTIMIENTO. 

El artículo 1792 del Código Civil dice que "Convenio es el 
acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o 
extinguir obligaciones"; después en el artículo 1793 se dice que 
"Los convenios que producen o transfieren las obligaciones y dere
chos toman el nombre de contratos". 

Pues bien, de acuerdo a lo que hemos dejado asentado de que 
la Sociedad es un Contrato, si bien con características especiales, 
pero al fin y al cabo un contrato y encontrando en su definición 
legal en relación con los citados artículos 1792y1793, que contrato 
-especie de convenio- "es el acuerdo de dos o más personas para 
producir o transferir obligaciones y derechos", salta a la vista como 
primer elemento de vida jurídica, el consentirniiénto. 

. Podemos decir por lo tanto. que el consentimiento es la volun
tad de dos o más personas, por lo cual se exterioriza el deseo de 
crear o de transferir obligaciones y derechos, y si la Sociedad Mer
cantil tiene corno características especiales la constitución: de un 
fondo común social, el reparto de utilidades o pérdidas si las hay, 
y el destino del fondo social a una actividad común y lícita, y, si estas 
características involucran obligaciones y derechos, como por ejem
plo: aportaciones al fondo social (obligación) y recibir utilidades 
(derecho), no estaremos fuera del lugar si afirmamos que el prin
cipio general de derecho común acerca del consentimiento. aplicado 
a las sociedades, consiste en el deseo de cada socio de reunir 81.tbl 
esfuerzos y capitales para el logro de su fin ccnniín de acuerdo a los 
principios que para ello se establezcan. 

Doctrinalmente se fundamenta la definición propuesta, por las 
definiciones de Rodríguez Rodríguez, Auletta, Hermard y Bone
casse, entre otros eminentes maestros. 

Rodríguez Rodríguez dice que: ' El consentimiento supone 
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la conformidad de cada socio para poner en común los bienes o 
actividades convenidos, así como las bases generales establecidas 
para la cosntitución y funcionamiento de la Sociedad" (10). 

AULETTA afirma que: "El contrato de sociedad, en realidad 
no viene a existir hasta que los contratantes no se hayan puesto 
de acuerdo sobre 1?'5 puntos esenciales" (11). 

HEMARD sostiene que: "Mientras los que buscan el consti
tufr una Sociedad no puedan entenderse sobre el monto o el valor 
de sus aportaciones, sobne el objeto o el fin de la Sociedad, su con
sentimiento no existe y la Sociedad no se puede formar" ( 12). 

Y .BONECASSE por último, dice que el consentimiento es 
"El acuerdo de voluntades constitutivo de un contrato. Dos per
sonas, por tanto, dos voluntades, son necesarias, por lo menos, 
para que haya consentimiento y, por ende, contrato. Pero el con
trato puede existir entre un mayor número de personas, como lo 
demuestran las Sociedades" ( 13). 

Siguiendo adelante con nuestra exposición, tócanos decir· que 
el consentimiento se descompone en el requisito de capacidad, de 
acuerdo con los artículos 23, 24, 451, 646 y 1798 del Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales y en el requisito de inexis
tenC'Ja de vicios de voluntad. 

Sucintamente, pues al igual que haremos con otros temas 
. que tocaremos brevemente en nuestro camino, acerca del tema de 

la· capacidad podemos concretar diciendo: 

Sabemos que la capacidad, se divide en términos generales en 
capacidad de Goce y capacidad de Ejercicio. La capacidad de goce, 
es la aptitud de ser titular de un derecho. La capacidad de ejer
cicio es una situación activa porque el sujeto realiza los actos ne
cesarios par dar vida a los derechos de los que es titular por lo 

(10) Rodriguez Rodríguez J., Trntado <le Sociedades citado, púginn 25 del Tomo I. 
(11) Auletta Giusepe, JI Contrntto di Socicta Comcrcialc, Edit. Giuffró, Milán, 

1937, púg. 218. 
(12) Hemnrd Joseph, Thóorie et Practique des Nullités des Societés de Fait, Edit. 

Sirey, Pnris. 1926 púg. 38. 
(13) · Bonecnsse, citado por, Rojinn Villegns Rnfncl en su Derecho Civil Mexicano, 

Tomo Y, Vol. 1 de las obligncioucs 2a. edic. edit. Robredo, ~956 púg. 311. 
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que, la capacidad de ejercicio supone necesariamente la capacidad 
de goce, pero no a la inversa. . 

La capacidad de goce en nuestro der.echo está tutelada por el 
articulo 22 del Código Civil. 

La capacidad de ejercicio está regulada por el artículo 1798 
del Código Civil. Las incapacidades están consignadas en los ar
tículos 23 y 450 del mismo ordenamiento. 

Por otrn parte, las incapacidades para las personas comer
ciantes están reguladas por la Ley común de acuerdo a lo prescrito 
por el Código de Comercio que en sus artículos 2 y 81 dicen res
pectivamente: "Con las modificaciones y restricciones de este Có
digo, serán aplicables a los actos mercantiles las disposiciones del 
Derecho Civil, acerca de la capacidad de los contrayentes y de las 
excepciones y causas que rescinden ()' invalidan los contratos". 

Resumiendo podemos decir que: Todos los que conforme a 
derecho común sean capaces, podrán celebrar el contrato de Socie
dad Mercantil, siempre y cuando las leyes no se los prohiban ex
presamente. 

Por lo que hace al consentimiento dado por un incapaz, pode
rnos decir que en términos gem~rales se regula por los artículos 2224 
y 2228 del Código Civil y dos, segundo párrafo de la Ley Ge
neral de Sociedades Mercantiles. Así. la incapacidad de los con
tratantes en 1el Contrato Social, no es causa de que dicho contrato se 
invalide, sino que sólo provoca la nulidad relativa de la declara
ción de voluntad del incapaz. Esto naturalmente y de acuerdo con 
el maestro Rodríguez Rodríguez, "sin perjuicio de que si el número 
de adhesiones individuales que se anule, llega a hacer desaparecer 
los supuestos necesarios para el mantenimiento del contrato de 
Sociedad, deba ésta disolverse" ( 14). 

En lo que se refiere a los vicios del consentimiento, la volun
tad de los socios debe manifestarse libre y expontáneamente debe· 
estar exenta de error, dolo o violencia. La trascendencia de estos. 
vicios tiene distintos matices, pero en todo caso, volvemos a remi-

(14) R.odriguez Rodriguez J., Curso de Del'echo Mcrcnntil, Tomo I, 6a. Edic.1 Edit,: 
P()rrúa 1964 México púg. 58. 
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tirnos a la idea del maestro Rodríguez Rodríguez de que, si el nú· 
mero de adhesiones individuales que se anula hace desaparecer los 
supuestos necesados para el mantenimiento del contrato social, la 
sociedad debe disolverse. 

Expuestos los efectos de un consentimiento viciado, pensemos 
por último en un contrato sin consentimiento, como sucede en los 
casos de error sobre la naturaleza del contrato, error sobre la iden· 
tidad del objeto y simulación de que nos habla en su obra el maes· · 
tro Rojina Villegas. ( 15) 

Si falta el consentimiento de uno o varios socios y como el 
consentimiento es un elemento de existencia del propio acto jurí· 
dico, de acuerdo con el articulo 1794 del Código Civil, el acto será 
inexistente; pero aclaremos, el acto inexistente no es el contrato 
de sociedad sino la declaración o declaraciones individuales, res
pecto de las cuales se da inexistencia del consentimiento. Esto es 
posible, -decimos con el maestro Rodríguez Rodríguez- por la es· 
tructura plurilateral del Contrato de Sociedad y el entrecruza· 
miento de las declaraciones de voluntad, de tal modo que cada una 
de ellas se establece frente a todos y cada uno de los demás socios. 
Esto hace posible que puedan desaparecer uno o más socios del 
campo die la Sociedad Mercantil, quedando subsistente el contrato 
entre los restantes, hipótesis prevista por lo demás de un modo 
exprese' o en diversos supuestos,. como los de los artículos 50 y 206 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles (16). 

Debemos hacer notar, sin embargo, que la desaparición de los 
socios por falta de consentimiento, tiene gran importancia sobre 
la existencia misma de las Sociedades, pues si el número de socios 
o capital aportado· es inferior al mínimo legal requerido para la 
existencia de la clase de Sociedad de que se trata, tal desaparición 
deberá estimarse como causa de disolución de la Sociedad. 

2 .-EL OBJETO. 

Analicemo3 ahora el objeto, otro de los elementos esenciales 
de los contratos en general de acuE¡rdo con el artículo 1794 del Có 

(15) Rojina. Villcgas R., Derecho Civil M cxicano, Tomo II, Volumen 11 :Ja. Edic., 
'México, Edit. Robl'cdo, Hl56, pág. 312. 

(16) Rodríguez Rodríguez J., '!'rutado de Sociedades, citado, púg. 37. 
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digo Civil y que al considerarlo como esencial su existencia es in
dispensable para que la sociedad pueda tener vida jurídica. 

Motivo de confusiones. el término "ob)eto" es equiparado a la 
finalidad de la Sociedad por prestigiados autores. Así por ejemplo, 
César Vivante dice que el objeto de la Sociedad "está constituido 
por las operaciones mercantiles que la misma se propone ejercitar . 
y que debe determinarse por los contratantes". Más adelante dice 
que: "El acto que constituye el objeto de la Sociedad Mercantil, debe 
ser un·acto objetivo de comercio" (17). 

Ascarelli, también confunde el objeto con la finalidad cuando 
dice que: "El objeto de la Sociedad puede consistir en el ejercicio 
de· uno o varios actos de comercio" ( 18). 

Refiriéndonos a nuestra Ley General de Sociedades Mercan
tiles, encontramos también en ella la confusión de objeto con fin 
de la .Sociedad. Así tenemos el artículo tercero que dice: "las So
ciedades que tengan un objeto ilícito o ejecuten habitualmente 
ac~os ilícitos, serán nulas y se ¡lrocederá a su inmediata liquida
ción. . . Después, el artículo Sexto al reglamentar los requisitos 
de la escritura constitutiva de una Sociedad Mercantil, dice que 
aquélla debe contener: "El objeto de la Sociedad". En la misma for
m~, el artículo 182 fracción cuarta dice que: "Serán asambleas 
extraordinarias las que se reunan para tratar entre otros asuntos 
el' cambio de objeto en la Soci·edad". Y así por el estilo, tenemos 
el artículo 229, fracción Segunda del mismo Ordenamiento. 

En realidad, la palabra objeto en materia de Sociedades debe 
atribuirse a las aportaciones de todos y cada uno de los contratan
tes sociales; en otras palabras, el término objeto debe emplearse 
en el sentido de cosa que el socio debe dar, bi1en sea aportación de 
dinero o de especie, bien sea aportación de trabajo. 

Conformes a 1esta aceptación terminológica, está lo sustentado 
por el tratadista francés Joseph Hemard que dice uqe, "El 01bjeto 
del contrato, es la aportación de cada uno de los socios que con-

(17) Vivante César, Tratado de Derecho• Mercantil, Vol. II Trnducci6n espni!ola 
, do la 5a. edic., Edit, Reus, l\indrid, 1932, púginns 89 y 90, 

(18) Ascarelli Tulio, Sociedades y Asociaciones Comerciales, traducci6n OS• 

pailola, Buenos Aires, 1947, pilgina 34. 
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sistirá en dinero u otros bienes o su industria" (19); Ripert tam· 
bién así lo interpreta cuando dice que: "El objeto es el conjunto de 
los bienes o industrias o ambos conjuntamente aportados por los 
socios" ( 20); asimismo, lo dicho en México por Rojina Villegas 
de que: "El objeto de la sociedad es la aportación de los bienes o 
industria o sea capital o ambos conjuntamente" (21) y lo expues.
to por Rodríguez Rodríguez que basa su argumento de considerar 
como objeto de la Sociedad la aportación de los socios, en lo dis.
puesto por el artículo 1824 del Código Civil que dice: "Son objeto 
en los contratos; 1.-La cosa que el obligado debe dar; II.-El hecho 
que el obligado debe hacer o no h.acer" ( 22). 

De lo expuesto, esto es, dedicándose el vocablo objeto a las 
aportaciones de los socios, el elemento analizado es un elemento 
esencial, porque el contrato de Sociedad sin aportaciones no pue. 
de tener existencia jurídica. T~l se deduce del artículo 6 fracción 
sexta de la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuando dice: 

"La escritura constitutiva de una Sociedad deberá contener 
VI.-La expr.esión de lo que cada socio aporta en dinero o en otros 
bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su va· 
lorización". 

Ahora bien, veamos a continuación los efectos en caso de au
sencia da objeto en las Sociedades Mercantiles. 

También en el objeto, como vimos en el caso del consentimien
to pueden acaecer divetsas circunstancias que provoquen inexis
tencia o invalidez. Así, puede suceder que la aportación prometida 
no existiera al tiempo en que se hizo; o bien, que dejara de existir 
después del contrato social; o bien que la aportación o no se haya 
determinado; o que dicha aportación sea ilícita. 

Por lo que se refiere a los casos de -inexistencia de la aporta
ción, de acuerdo con el maestro Rodríguez Rodríguez, "El contra
to Social supone un objeto respecto de cada uno de los socios, ya 

(10) Hemnirtl .Toseph, Ohrn <>itndn, p(1ginn 40, 
(20) Ripert G'corges, T1·ntndo Elemental de Derecho Comercial, tomo II, trn.· 

cluccíón espnñoln, Buenos Aires, 11154 pág. 59. 
(21) Rojinn Villcgns R., obra citncln. .Pítg. 339. 
(22) Roclrigucz Rodrígrcz J., Trutnclo de Sociedades citado, página 38. 
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que todos tienen que aportar algo. Esto nos lleva de la mano a esta· 
blecer esta conclusión: la inexistencia de la aportación de un so
cio implica la inexistencia del vínculo que a él concierne¡ pero no 
afecta la validez de las obligaciones de los demás socios y del contra· 
to social en su totalidad; ... Si la aportación faltante hace impo
sible la consecusión de las finalidad social, ello será causa de diso
lución de la Sociedad". ( 23) 

• En cuanto al caso de que las aportaciones sean ilícitas. si éstas 
son una o varias, el contrato social puede seguir subsistiendo, pero 
no sucederá así, en el caso de que todas tengan el carácter de ilí
citas. Al respecto, Rodríguez Rodríguez dice en su tratado: "La 
validez del contrato puede mantenerse, en tanto que por lo menos 
queden dos aportaciones válidas o en número mínima que se rie

qui1era para ciertas clases de sociedades, sin perjuicio de que la 
exclusión de uno o varias socios pueda ser consider.ado como moti
vo de disolución de la Sociedad (Artículo doscientos treinta y uno 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles)". ( 24). 

3. -LA CAUSA. 

El temer elemento de los contratos es la CAUSA, también lla
mada "MOTIVO O FIN". 

Por causa, motivo o fin, s~ entiende la finalidad que persiguen 
las partes; en el caso concreto que estudiamos, la finalidad econó
mica de los socios que se traduce en una obtención de ganancias, o 
soportar pérdidas de la Soci1edad. 

Con este criterio Rodríguez Rodríguez dice: "Por motivo o fin, 
o causa del Contrato de Sociedad se entiende la finalidad que persi
guen las partes, es decir, el fin común de carácter económico, que 
se traduce en una participación en los beneficios y pérdidas''. ( 25). 

También, Auletta nos dice igualmente que, "La causa la pode-

(23) Rodríguez Rodriguez J., Tratado citndo, pÍlgina 120. 
(24) Rodriguez Rodriguez J,1 T1·atado citado, p6g. 121. 
(25) Teorias citadas por Rodríguez Rodríguez J., en su Tratado de Sodedade1 el. 

tado, pág. 44 y siguientes. 
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mos entender como el deseo de participar en los resultados econÓ· 
micos de una empresa comercial" (26). 

Dentro de nuestra legislación. el término "causa" como elemen
to de validez no existe, pero ·ello no significa que el concepto de ella 
tampoco exista, pues su significado está representado por los vo
cablos "Motivo o Fin". En efecto, el artículo 1795 del Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales, al establecer las causas de 
invalidez de los contratos, especifica cuatro: Falta de Capacidad; 
Vicios del consentimiento; Ilicitud del Objeto, de su Motivo o jin 
Y Falta de Forma. Por su p¡arte, los art.ículos 1824 a 1831 del Or
denamiento citado llevan como epígrafe: del Objeto y del Motivo 
o Fin de los contratos. Y el artículo 1831 dice: "El fin o motivo 
determinante de la voluntad de los que contratan, tampoco debe 
ser contrarios a las leyes del Orden Público ni a las buenas costum
bres. 

Y como ya habíamos expuesto al l'leferirnos en el apartado 
anterior a la confusión de "Objeto" con "Fin" de la Sociedad, en la 
Ley General de Sociedades Mercantiles se hace alusión a la Causa 
en los artículos, 3o., 60., 182 fracción IV y 229 fracción II, entre 
otras disposicionas. 

Someramente, pues tampoco toca a nuestro plan de trabajo, 
cabe decir que en torno a la Causa, Motivo o Fin, se. han elaborado 
diversas teorías para explicar el papel que juega en la formación 
del contrato. Así. 1está la teoría Clásica Causalista, elaborada por 
Domat, Aubry y Rau, Í>emolombe y otros autores en la cual ."La ·. 
obligación de una de las partes es causa de la otra". Planiol, De
mogue y otros, critican acremente esas ideas en su Teoría Anticau
salista. Después, creando una nueva Teoría Causalista llamada 
"Psicológica de la Causa", surgen Josserand, Bonecasse y Henry 
Capitant; Teoría que según el tratadista español Rodríguez Rodrí
guez, es la que acoge nuestro Código Civil¡ opinión que sólo indi
camos sin comentar por las razones arriba expuestas. (27) 

· Aceptando pues que la causa en los contratos de Sociedad está . 
constituida por el deseo de los socios para participar en los bene
ficios y pérdidas de la sociedad según los argumentos expuestos y 

(26) Aulettn Gh1Aeppc, ohm citada, pág. 155. 
(2'7) Teoi'!ns citadas por Rodrlguez Rodrlguez J., en su Tl'lltnclo ele Socledndc1 ci. 

tndo, pág. 44 y siguientes. 



de· acuerdo con el artículo 2688 del Código Civil que dice: "Por el 
contrato de Sociedad los socios se obligan mutuamente a combinar 
sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de 
carácter preponderadamente económico ... ", veamos finalmente 
cuáles són los efectos del incumplimiento de los nequisitos del mo
tivo o fin de la Sociedad. 

El artículo 1831 y 2225 del Ordenamiento Civil, nos dicen que 
el motivo o fin de la Sociedad, debe ser lícito, por lo que concluímos 
que cuando la Sociedad no tiene finalidad lícita por no estar con
forme con las Leyes de Orden Público o por contradecir a las bue
nas costumbres, se puede declarar la nulidad de la Sociedad en 
cuestión. 

Esta sanción está prevista en la legislación mercantil por el 
artículo Tercero de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
que en forma enérgica dispone: "Las sociedades que tengan un 
objeto ilícito o ejecuten habitualmente actos ilícitos, será'n nulas 
y se procederá a su inmediata liquidación a petición que en todo 
tiempo podrá hacer cualquier persona, incluso el Ministerio Pú
blico, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere 
lugar ... " 

Observamos como el legislador no sólo señala la nulidad de 
las Sociedades, sino en forma admirable va más nllá, pues pre
viendo los graves. problemas que la ineficacia de las mismas plan
tearía, deja marcado su alcance perfectamente. Así, en primer 
lugar se asienta que las Sociedades con "Motivo, fin o causa" ilí
citas serán nulas y al estimarse que deben dejar de existir, se 
concede acción a cualquier persona dirigida a este intento, en ra
zón cie constituir un ataque a las instituciones colectivas; después, 
previendo la imposible destrucción retroactiva de actos ya rea
lizados, señala la inmediata liquidación de la Sociedad. sin que 
ello signifique que con esto se salve la ilicitud de los actos reali
zados con tal carácter, sino, repetimos, como única medida preven
tiva para proteger los intereses de terceros que surgieron de buena 
f é. 

El maestro Rodríguez Rodríguez en concordancia con lo ex
puesto dice: "La ilicitud de la causa, motivo o fin, afecta a la exis
tencia del contrato de Sociedad. El artículo tercero de la Ley Ge-
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neral de Sociedades Mercantiles, ha establecido un régimen espe
cial y severo para este caso, al disponer una expropiación para 
sancionar la ilicitud del objeto o la realización habitual de ·actos 
ilícitos. 

Ahora bien, la ilicitud de los actos implica una actividad de 
hecho, cualquiera que sea la causa declarada en el contrato. Su 
pone actos de los iiepr:esentantes de la Sociedad que actúan por 
cuenta de ésta, de modo que sea ella la que llegue a ser beneficiaria 
del actuar de sus representantes. Si no fuera así, faltando la vo
luntad co1ectiva, la Sociedad no realizaría actos ilícitos sino que 
estos serían imputados personalmente a los socios o administradores 
que los hubieran cometido. 

La acción de nulidad de este caso es pública; cualquier inte
resado o el Minsterio Público pueden 1ejercitarla" (28). 

Por último, hacemos notar que la simple omisión de las reglas 
que dt~terminan Ja forma en que ha de verificarse el reparto de uti
lidades y la proporción en que los socios han de responder de las 
pérdidas, no afecta la validez del contrato ni el destino de la Socie
dad. La Ley suple esa omisión indicando la forma y proporción 
en que ellos han de disfrutar dichas ganancias o responder de las 
pérdidas de acuerdo con el artículo 16, 17 y además relativos de 
la Ley de Sociedades Mercantiles. 

4.-LAFORMA 

En el derecho moderno, la voluntad que genera los actos ju
r(dicos, puede manifestarse libremente sin necesidad de estar so
metida su exteriorización a formas. o ritos determinados. 

Lo anterior no es sino resultado de la aplicación del principio 
"SOLUS CONSENSUS OBLIGAT" el cual se descompone en dos 
carácteres elementales: El Reconocimiento de la eficacia jurídica de 
la voluntad privada y, la Libertad de manifestar dicha voluntad. 

Pues bien, el formalismo, expresión antagónica del principio 
consensual, consiste en la sujeción de las manifestaciones de la 
voluntad privada a :cánones predeterminados. 

(28) R.odl'íguez Rodríguez J.1 Tratado de Sociedades, citado, púg. 124. 
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En la antigüedad, dominaba el · rígido formalismo regulando 
toda actividad de las personas. 

Durante la etapa que presidió los primeros siglos romanos, 
el Derecho era ante todo un procedimiento y de su cumplimiento 
surgían el "NEXUM" y la "LITERIS", como únicos y solemnes 
ritos para dar vida jurídica a las transacciones de la época. ( 29) 

En la etapa final de la República y durante la época Im~ 
perial, el desarrollo del Comercio y el engrandecimiento territo• 
rial dieron lugar a la aparición de otros tipos contractuales que 
atenuaron el espíritu formalista. aunque sin derogarlo. 

Así aparecieron los contratos Re y los contratos consensuales; 
igualmente los Contratos Innominados y las Convenciones sancio
nadas por las Constituciones Imperiales. Los contratos Consen
suales y las Convenciones Constitucionales se perfeccionan ya con 
el solo consentimiento, pero los contratos RE y los Innominados 
siguieron dominados por el rigor formalista ya que sólo se perfec
cionaban con la entrega o tradición de la cosa o con la ejecución o 
cumplimiento de una prestación. ( 30) 

En el Siglo XII, con 1el despertar del Derecho Romano empren
dido por la escuela de Bologna y con el desarrollo del Derecho 
Canónico, se esforzó por imponer a regla "SOLUS CONSENSUS 
OBLIGAT", reconociéndose eficacia a las convenciones que no 
estuvieran revestidas de fomalidades, lográndose poco a poco 
consagrarla hasta llegar a ser principio general durante el Renaci
miento. 

Deviene el Siglo XIX y el actual en que vivimos y resurge el 
formalismo por la ncesidad de que ciertos actos jur!ídicos revistan 
determinadas formas. Y el antiguo formalismo tiende a proyec
tarse hasta el mundo contemporáneo en forma tal, que surge la 
tradicional división de los contratos en formales y solemnes. 

Y así se dice: Son contratos forma1es, aquellos en que el con
sentimiento de las partes debe estar manifestado por escrito, bien 

(29) Petit Eugtlne, Tratado Elemental de Derecho Romano. Traducción española 
de la 9a. edic.1 Edit. Nacional, México, 1958, púg. 185, 

(30) Petit Eugéne, Tratado Elemental, citado págs. 376, 388, 4'21 y 431. 
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sea en un documento privado o bien, mediante escritura púbica, 
según sea iel caso; la falta de forma produce en estas figuras una 
nulidad. relativa, ya que dicha falta puede subsanarse. 

Son contratos solemnes, aquellos en que la forma se convier
te en un elemento de existencia, a tal grado que si no se observa 
la forma, el contrato se disuelve sin remedio alguno. 

De acuerdo con lo anterior, el contrato de Sociedad pertene
ce a la categoría de Contratos Formales, toda vez que el consenti
miento debe ser manifestado por escrito; pero, en caso de que no 
se cumplan lo requisitos formales, la sanción ordinaria que con
siste en la nulidad relativa no se aplica en estos negocios, toda vez 
que los contratos de Sociedad escapan a la 11egla y hablando en es
pecial de las Sociedades Mercantiles1 cuando conforme con el De
recho Mercantil no se ·cumple con los requisitos formales estable
cidos por la Ley, no nos hayamos en presencia de una Sociedad nu
la relativamente, . sino que estamos ante la llamada 'Sociedad Irre
gular". La irregularidad es pues, en este caso su sanción. 

Analizando el por qué de esta sanción, cabe decir que la forma 
se puede exigir por vías de solemnidad o por vía de justificación; 
en palabras latinas, hay formalismo ad Solemnitatem y formalis
mo Ad Probationem tantum. ( 32) . 

El formalismo Solemnitatem, consiste en la restricción de los 
medios de expresión de la voluntad privada, mediante el señala
miento die formas absolutas, fuera de las cuales la voluntad se 
tiene por manifestada. Así el acto solemne es aquel en el cual 
la observancia de la norma jurídica repercute sobre el acto mis
mo. 

El formalismo AD probationem, tiene punto de contacto con el 
Ad Solemnitatem, en cuanto también es una forma restrictiva de 
la Libertad de expresión de la voluntad privada pues ésta debe 
amoldarse a determinadas condiciones o pautas; pero difiere una 
de otra, en que el primero no repercute sobre el acto mismo, el 
cual nace perfecto, independientemente de la forma legal prescri
ta y únicamente su pauta será necesaria para probarlo, para tes
tificarlo, para acreditarlo jurídicamente. 

(32) Petit Eugéne, Trntndo Elementnl citndo, pág. 199. 
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Pues bien. el incumplimiento del Formalismo solemne trae 
consigo la inexistencia del acto jurídico y el incumplimiento del 
formalismo Ad Probationem la nulidad del mismo. De acuerdo 
a nuestra legislación Mercantil, la forma en los contratos de So
ciedad Mercantil, pertenece al formalismo "Ad probationem", pues 
las pautas normativas que se marcan son para acreditarlo públi
camente. De tal manera, la sanción lógica, sería la nulidad del 
Contrato Social por el incumplimiento en la forma; pero analizan
do con atención los intereses en presencia, es de observarse que 
la autonomía patrimonial y la personalidad jurídica de las Socie
dades es reconocida como protección de los intereses de los socios, 
y también, como protección a los intereses de los terceros. 

Siendo así la situación, no se puede llegar a la nulidad sin le
sionar precisamente esos intereses cuya protección se desea. 

Rodríguez Rodríguez nos expone claramente lo asentado de 
la manera siguiente: 

"Examinemos con cuidado la situación real de los intereses en 
presencia. La autonomía patrimonial y la personalidad jurídica. 
fueron reconocidas a las Sociedades Mercanti1es como protección 
de los intereses de los socios, mediante la limitación de la respon
sabilidad, la separación de las deudas sociales de los personal•es de 
los socios y la afirmación de su capacidad contractual procesal; 
pero, tal reconocimiento era también impulsado por los intereses 
de los terceros, en cuanto significa el establecimiento de un patri
monio directamente responsable, la posibilidad de un tratamien
to judicial adecuado como si fuera una persona física y la prefe
rencia de los acreedores sociales sobre los particulares de los s<>
cios. 

Para proteger esos intereses, se introdujo y afirmó el sistema 
formal y de publiddad. Ahora bien, si los intereses protegidos son 
éso ¿vamos a llevar la interpretación formal conceptual, de la Ley 
tan lejos que lleguemos a lesionar precisamente aquellos intere
ses cuya protección se deseaba ... ? 

La situación es clara. En interés de los socios y de terceros 
se establecen requisitos de forma y de plllblicidad. Su omisión, . 
-en el sistema de la nulidad-. determina el desconocimiento de 
esos mismos intereses. El de los socios, porque queriendo .estar en 

-44-



sociedad no lo están; porque su voluntad resulta desconocida; el 
de los terceros, porque creyendo tener frente a ellos un ente con 
autonomía patrimonial y personalidad jurídica, como conjunto de 
garantías, relaciones y posibilidades, se encuentran con Wl desco
nocimiento de esa situación en. la que se confío y con la que quisie
ron' bligarse. Además, la nulidad que lesiona esos intereses ¿qué 
interés real favorece?.- Ninguno. No se pueden interpl'letar una 
norma jurídica por puras consideraciones lógicas, de tal modo, que 
resulten perjudiciales para los intereses que se quiso proteger, 
sin beneficio para nadie. 

Ante una realidad de este tipo ¿podría bastar la actitud desdeño
sa de la Ley General de Sociedades Mercantiles. antes de la refor
ma de 1943, desconociendo el problema? Realidades de tal natura
leza no pueden desaparecer por esconder la cabeza bajo el ala. 

Y LA REALIDAD INCONMOVIBLE ES ESTA: 

PRIMERO.-Relaciones Jurídicas Voluntarias de Sociedad; 

SEGUNDO.-Actuación frente a terceros como Sociedad. 

TERCERO.-Apariencia, en suma, de Sociedad. 

En torno a esa apariencia, y como base de ella, nace un com
plejo de relaciones, que no podrían, aún queriendo, ser aniquila
das con una simple declaración de nulidad. Tanto es verdad ésto, 
que en aquellos países en :que se impuso una solución de nulidad. 
esa realidad, desconocida :':isí, doblegó poco a poco aquella decla
ración formal y hubo de constituirse todo un sistema que, apoyán
dose en una interpretación sutil, llegó a ignorar la nulidad y a 
consagrar la plena existencia y validez de las Sociedades Irregula
res. (33) 

(33) llodríguez RodJr1gucz J., Trntudo de Sociedades, citado, pág. 140. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LAS SOCIEDADES IRREGULARES EN EL DERECHO 

MERCANTIL 



A) GENERALIDADES 

Conforme las fuerzas del comerciante individual van siendo 
incapaces de mover por sí solas el engranaje que representan las 
complicadas formas del comercio moderno, surgen las diversas cla
ses de comerciantes colectivos que en la terminología jurídica co
nocemos como So.ciedades Mercantiles. 

Por otro lado1 se observa que el desarrollo de este tipo de cor
poraciones comerdales y su natural complejidad ha dado causa 
a un parto mercantil del cual han surgido las llamadas Sociedades 
Mercantiles Irregulares ocasionadas merced a la omisión del cum
plimiento de las normas o requisitos legales, de parte de las per
sonas físicas que intervienen en su constitución. 

Aún cuando de soslayo he dado a saber en el párrafo anterior, 
Jo que en nuestra modesta opinión debe entenderse por Sociedad 
Irregular, creo necesario precisar dicho concepto, pues en la doc
trina, 0en la legislación y aún en la jurisprudencia, a las sociedades 
irregulares se les ha dado distintas denominaciones, tales como: 
"Sociedades de Hecho", "Sociedades Ilegalmente Constituídas", 
"Sociedades no legalmente Constituidas", etc. En realidad, la cues
tión se reduce a un juego de expresiones: "Sociedad de Hecho" y 
"Sociedad Irregular". A estas dos expresiones se les ha dado ca
tegorías de palabras sinónimas, cuando en verdad difieren su sig
nificado en mucho. 

Ejemplo de 1esta sinonimia que se hace en la doctrina. la te
nemos en las palabras de Salandra que dice: "Una expresión co
mún para designar la situación jurídica de las Sociedades Comer-
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ciales que no han cumplido con las formalidades prescritas en el 
Código de Comercio es aquella de Sociedad de Hecho". (34) 

En la misma forma Hemard llega a declarar abiertamente la 
sinonimia cuando dice: "Parecería preferible servirnos de la ex
presión "Sociedad Irregular" que hemos recibido de Italia. Noso· 
tro~ sin embargo conservaremos el término "Sociedad de Hecho" 
sin descartar, por otra parte, el de "Sociedad Irregular", pues son 
dos expresiones iguales por su impresición por englobar situaciones 
mal definidas". ( 35) 

En México, tenemos un problema parecido al considerarse 
ambas expresiones como sinónimas. Así, en la Exposición de Mo
tivos de la Ley General de Sociedades Mecantiles se dice: " ... ese 
difícil problema de las Sociedades de ·Hecho o Irregulares puede 
desaparecer ... " (36) 

Igualmente, en un saco común y bajo la denominación de So
ciedades de Hecho o Irregulares, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha creado diversas ejecutorias de entre las cuales, cita
mos párrafos del Amparo Directo No. 5496/1955, que dicen: "No 
es exacto que la personalidad qu.e concede la Ley a esta clase de 
Sociedades, llamadas irregulares o de hecho (facto), tengan limita
ción en lo que hace a adquirir derechos y obligaciones ... " (37) 

Precisando pues, y siguiendo para tal efecto las palabras del 
Maestro Rodríguez Rodríguez ( 38), diremos que: Entendemos poi· 

(34) SALANDRA VITTORIO.-La Societa Irrego1nri nel Dh-itto Vigente.-Se· 
gimda Edic.-Foro Italiano.~Roma.-1035, Página 16. 

(35) HEMARD JOSEPH.-Théorie et Prntil1ue des Nullités des Socilítés et des 
Sociétés de Fait.-Edit. Sirey.-París 1926.-P{ig. 18. 

(36) Ley General de Sociedades Mercantiles, con su Exposición de Motivos, pu. 
blicada en el Diario Oficial del 4 ele Agosto de 1934.-México. 

(37) En la misma forma, Ejecutorias en Tomos XX, P(tg. 56; XXVIII, Pág. 532 
y LV, Pág. 268, ent're otras. Quinta Epoca. 

(38) R.ODRIGUEZ RODRIGUEZ J.-Trutudo de Sociedades ~Ierctls,:.._Tomo I, Pág. 
132.-Edit. Porrúa.-Méxieo, 1959, 
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.Sociedades Irregulares a las que existiendo, no han cumplido con 
con los vequisitos de forma exigidos por la Ley, siendo en este 
sentido Sociedades Informales y, por Sociedades de ·Hecho, las 
que se exteriorizan o funcionan como tales aunque el contrato 
sea nulo, o inexistente, o bien su existencia no consta en ningún 
documento. 

La situación y eficacia jurídica de estas últimas, la hemos 
expuesto en el Capítulo anterior al analizar los vicios que afec
tan a los requisitos constitutivos del contrato social. La respec
tiva a las Sociedades Irregulares, es el tema del pvesente Capítu
lo. 

Habiendo precisado el concepto que tenemos de Sociedad 
Irregular, observamos .que para su existencia son necesarios dos 
requisitos: uno positiyo y otro negativo. El primero se refiere 
a la existencia misma .de la Sociedad y el negativo es la falta de 
constitución de acuerdo a las formas legales. En este sentido lo 
dice Salandra, del cual. tomamos las calificaciones de positivo y 
negativo a los dos supuestos a que hemos hecho mención. (39) 
También en el mismo sentido, Rodrígu.ez Rodríguez dice: "Para 
que haya Sociedad Irregular es indispensable por una parte, que 
haya sociedad, esto es, que exista y, por otra parte, que aún no 
se hayan cumplido los requisitos formales legales". ( 40) 

El primero de estos supuestos (positivo), ya fue estudiado 
en el Capítulo anterior y concretamente lo hicimos consistir en 
la existencia misma del ente moral. Ahora bien. analizando el se
gundo supuesto, 1esto es, el negativo consistente en la falta de cum
plimiento de los requisitos formales legales, nos hallamos ante el 
problema de saber cuáles son esos requisitos formales que se re
quieren para la legal constitución de una Sociedad Regular. Así 
pues, pasemos a investigar esos requisitos formales legales que 
~uando por descuido, negligencia, mala fe o por imperfección en 
su ejecución se dejan de cumplir, dan origen, según hemos asenta
do, al estado de irregularidad de las Sociedades Mercantiles. 

(3!1) BALANDRA Vl1'TORIO.-Obrn citada, pítginns 36 y 85. 
(40) RODRIGUFJZ RODRIGUEZ J.-El Sistema ele las Socieda<les Irregulares en 

e¡ ])el'echo :Mercantil ~foxicano.-Revista ".TUS" Número 37, Tomo VII do 
agosto 11o l!l41.-PÍlg. 140. 
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B).-REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY EN LAS SOCIE .. 
DADES REGULARES. 

Los l'lequisitos exigidos por la Ley para lograr una regular 
constitución y funcionamiento de las Sociedades Mercantiles son 
tl'les: -Escritura Pública constitutiva con todos sus requisitos 
propios; Calificación Judicial e. Inscripción en el Registro Públi
co de Comercio. 

1).-1.A. ESCRITURA CONSTITUTIVA. 

El contrato de sociedad debe hacerse por escrito porque, "la 
palabra, como tal, queda sin constancia, se olvida, pierde inclusive 
su significación con el transcurso del tiempo y con ella, los nego
cios pierden también seguridad y precisión, cualidades éstas, que 
como es fácil inferir, les son indispensables". ( 41) Pero además 
de que el contrato social sea otorgado por escrito. se requiere que 
se eleve a instrumento público ante Notario, de acuerdo a lo or
denado por el artículo 5/ o de la Ley General de Sociedades Mer
cantiles que nos dice: "Las sociedades se constituirán ante Nota
rio y en la misma forma se harán constar sus modificaciones". De 
este artículo podemos inferir que si la sociedad no se constituye 
precisamente ante uno de éstos Fedatarios Públicos, existirá irre
gularidad. 

Ahora bien, el artículo 6/o. de la misma Ley citada, indica en 
sus trece fraciones, los iiequisitos que la escritura constitutiva de 
una sociedad debe contener. Naturalmente que estos trece requi
sitos son generales a todos los tipos de sociedades, sin perjuicio de 
que ciertas clases de ellas exijan determinadas y peculiares cir
cunstancias, como es el caso, por ejemplo de las Soc~edades Anó
nimas en que se . exije por la Ley de Sociedades en el Artículo 91 
que: " ... además de los datos requeridos por •el artículo 6/ o. . .. ", 
se hagan constar en la escritura constitutiva respectiva, los siguien
tes requisitos: 

"I.-Las partes exhibidas del capital social; 

(41) RIPERT GEORGES.-Tratado. Elemental de Derecho Comercial, Trad. Espa. 
ñolll.-Tomo I. Pág. 286.-Edit. Tipográfica.-B. Aires, 1954, 
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II.-El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en 
que se divide el capital social ... ; 

III.-La forma y términos en que deba pagarse la parte insoluta 
de las acciones; 

IV.-La participación en las utilidades concedidas a los funda
dores; · 

V.-El nombramiento de uno o varios comisarios· , 
VI.-Las facultades de la asamblea general.. . ". 

Volviendo a los requisitos generales prescritos por el artículo 
6/ o. de la Ley de Sociedades Mercantiles, nos permitimos seguir 
los pasos del Maestro Rodríguez Rodríguez, quien para su análisis 
los clasifica en tres grupos: 1.-Requisitos personales; 2.-Requi
sitos reales, y 3.-Requisitos funcionales; según que atañan a la 
persona de los socios o del ente que por 1el contrato se crea, a los 
elementos objetivos del contrato y de la sociedad, o a la estructura 
orgánica y a los derechos y obligaciones de los socios. ( 42) 

a) REQUISITOS PERSONALES. 

En este grupo se 1encuentran los requisitos consignados en las 
fracciones 1, III, IV, VII y IX. que respectivamente corresponden 
a: Los nombres, nacionalidades y domicilio de las personas físicas 
o morales que constituyan la sociedad; su razón social o denomina
ción; su duración; su domicilio y; el nombramiento de los adminis
tradores y la designación de los que han de llevar la firma social. 

Respecto a la fracción 1, requisito personal concerniente a los 
socios, observamos que una sociedad mercantil pU1ede estar cons
tituída por personas físicas o morales y que de ellas deben expre
sarse sus nombres, nacionalidad y domicilio, "requisitos normales 
de identidad, que el Notario deberá exigir forzosamente". ( 43) El 
nombre. para identificar individualmente a cada miembro social; 
el domicilio, para ubicar y conocer la residencia del socio respecti
vo; y en lo que respecta a la nacionalidad, por su íntima relación 

(42) RODRIGUEZ RODRIGUEZ J.-Tmtndo citndo, P<tg. 55. 
(43) RODRIGUEZ lWDRIGUEZ J.-Trntndo citado, Pl1g. 60. 
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con las disposiciones del artículo 27 de la Constitución Fede1·al en 
<:uanto a capacidad para adquirir bienes inmuebles, concesión de 
minas, aguas, etc., y a la aplicación de la llamada Cláusula Calvo 
en lo que se refiere a los extranjeros, socios de la corporación mer
cantil. 

La fracción IJI del artículo 6/o. a estudio, consigna un requisi
to personal relativo a la sodedad, en cuanto dice que deberá inser
tarse en la escritura constitutiva "su razón social o denominación", 
requisito indispensable para evitar confusiones y caos con tal omi
sión. Es precisamente por estas posibles consecuencias nefastas, 
por lo que el Derecho, de la misma manera que las personas físi
cas tinen un nombre propio, ha concedido a las personas morales 
el tener un nombre comercial que las dist.inga; elemento, que junto 
con o•tros, forma su personalidad jurídica. 

El Maestro Jorge Barrera Graf, expone claramente el con
cepto del nombre comercial diciendo: "Por nombre comercial, en 
nuestro Derecho, se ·entiende, tanto la razón social y la denomina· 
ción de los empresarios colectivos, como el signo distintivo de las 
negociaciones mercantiles". ( 44) 

Ahora bien, las reglas para la formación del nombre comercial 
de las Sociedades Mercantiles, varían según el tipo de éstas. Así, 
para las sociedades mercantiles de capitales, como la Anónima, se 
requiere una denominación, y, para tipos intermedios como la So
ciedad de Responsabilidad Limitada y la Encomandita por Accio
nes, indiferentemente una razón Social o una denominación. 

La razón social, debe formarse con el nombre civil del socio 
o socios que constituyan la sociedad, como consecuencia de la res
ponsabilidad personal de dicho socio o socios. Al respecto, debe
mos decir, que el artículo 27 de la Ley de Sociedades permite que 
no se incluyan todos los nombres de los socios en la razón social, 
siemp1·e y cuando se añada una expresión que implique su existen
cia. 

La denominación, debe formarse con una referencia objetiva 
al fin de la sociedad, o con un nombre de fantasía; sin embargo, 

(44) BARRERA GRAF JORGE.-Trntaclo ele Derecho Mcrcnntil, Volumen I, P{iginl\ 
249.-Editorinl Porrúa, México, 1957 •. 
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como el artículo 88 de la Ley de Sociedades Mercantiles, dispone 
que "La denominación se formará libremente ... ", no importa en 
nuestro medio que se incluya en la denominación el nombre civil 
de uno o más socios, cosa que en la realidad ocurre así con fre
cuencia. 

La fracción IV, consigna otro requisito personal de la socie
dad, al disponer que la escritura constitutiva debe contener la du
ración de la corporación social. Al respecto el Maestro Rodríguez 
Rodríguez observa en .su Tratado que "En cuanto a la duración, 
no hay pl'ecepto1 positivo que la limite en su mínimo ni en su máxi
mo. Como consecuencia, es perfectamente lícito que en una escri
tul'a de soc'.edad se indique que se constituye por tiempo ilimita
do". ( 45) Más adelante, el mismo Autor nos habla de la práctica 
seguida en el trámite de la Calificación Judicial, donde es exigi· 
do se señale un tiempo pr1aciso y determinado de duración y criti
l~ando este modo de pr()ceder, dice que: "Tal postura es ilógica e 
ineficaz, ya que para regular una interpretación tan literal del tex
to legal, basta~ía indicar que la sociedad se constituya por mil o 
diez mil años, para que se tuviese que estimar como indicado un 
tiempo determinado, equivaliendo tal plazo, sin duda alguna, a la 
cláusula que se constituye por tiempo indeterminado". ( 46) 

Por nuestra parte, consideramos lógicos los argumentos del 
Maestro Rodríguez Rodríguez de acuerdo a como se encuentra plas
mada la norma de referencia en la Ley; sin embargo, por razones 
<le seguridad, cuán deseable sería modificar la citada fracción esta
tuyendo un término cierto para las sociedades mercantiles, o bien, 
indicando en cada tipo de sociedad un mínimo y má'ximo de dura
ción en forma congruente y lógica a su propia naturaleza y fina
lidad, pues en todo caso, existe la prórroga, como en la realidad 
sucede. 

La fracción VII del artículo en cuestión, dice que la •escritura 
constitutiva debe contener "el domicilio de la sociedad".· Motivo 
de dife~entes y razonados criterios de prestigiados autores nacio
nales y •extranjeros, es la cuestión relativa al domicilio de la socie
dad. Nos permitimos aceptar en lo personal por hallarse confor-

(45) RODRIGUEZ RODRIGUEZ J.-Tro.tado citado, Púg. 56. 
(46) RODRIGUEZ RODRIGUEZ .T.-Trntudo citado, Pí1g. 57. 
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me a nuestro medio y a nuestro derecho, la interpretación del 
Maestro Roberto L. Mantilla Molina y por lo tanto, eremos que el 
domicilio de la sociedad es el lugar donde se encuentra su adminis
tración. Dice el Autor señalado, que de acuerdo con el artículo 33 
del Código Civil, "Las personas morales tiene su domicilio en el 
lugar donde se halle establecido su administración". Y agre¡a: 
"Al exigir la fracción VII del articulo 6/o. de la L.S.M., como re
quisito esencial de la escritura constitutiva, el señalamiento del do
micilio, parece apartar.se de la norma general formulada en ·el Có
digo Civil, que en cuanto tiene carácter federal, sería aplicable a 
las personas jurídicas mercantiles. 

Sin embargo -dice-, consideramos compatibles las dos nor
mas, ya que la exigencia de la L.S.M. puede entenderse en el sen
tido de que ha de señalarse el lugar en que se establecerá la admi
nistración de la sociedad, el cual será, en fuerza de lo dispuesto 
por ·el C.C., el domicilio social. En otras palabras, la cláusula que 
dice que "el domicilio social es la ciudad de ... ". significa que en 
esta ciudad estará la administración y, como consecuencia, el domi
cilio de la sbciedad". ( 4 7) 

Comentando ahora el último requisito personal consignado en 
la fr~ción IX del artículo en cuestión y que se refiere al "nombra
miento de los administradores y la· designación de los que han de 
llevar la firma social", no habremos de extendernos mayor cosa, 
pues su claridad es diáfana en lo que a este análisis conc~erne, 
pues el estudio de los problemas relativos a administración y vi
gilancia de la sociedad merecen consideracioes especiak~s que bien 
podrían servir de tema para otra tesis. 

b) REQUISITOS REALES. 

En este grupo incluimos las fracciones II, V, VI y XI del ar
tículo 6/o. en cuestión. Veamos. 

En la fracción II se haoe mención a que "el objeto de la socie
dad" deberá insertarse en la escritura constitutiva de la misma. 

(47) :MANTILLA :MOLINAR. L.-De1·echo Mereantil.-Tcrccra Edición, Pú.g. 211. 
Edit. Porrúa.-México1 1956. 
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Ya en el Capítulo anterior, hicimos ver que el término ''obje
to" está usado incorrectamente, pues más bien es usado en esta 
fracción como finalidad de la sociedad. Pues bien. la expresión 
de la finalidad social puede hacerse en forma general o concreta, 
cumpliéndose este requisito por lo mismo, con el solo enunciado 
de la finalidad. Rodríguez Rodríguez nos dice que: "La indica
ción del objeto social (finalidad) se cumple con la indicación en 
términos amplios o en términos restringidos y concretos, de la ra
ma de actividad comercial o industrial a que la sociedad se dedi
cará". ( 48) En la práctica, es usual que si? haga constar, además 
de las actividades que forman la finalidad social, otras como in
dustriales, financieras y comerciales, que contribuyan directa o 
indirectamente a la constitución de dicha finalidad. 

La fracción V del artículo en cuestión, dice que la escritura 
constitutiva debe contener "el importe del capital social". Es es
te un requisito de gran trascendencia, tanto para los socios como 
para los terceros; por ello la exigencia de la Ley a que se deter
mine el importe del capital social. 

El capital social se forma por el conjunto de las aportaciones 
de los socios. En esta forma nos lo explica el Maestro Mantilla Ma
lina, cuando dice: "El capital social es la cifra en que se estima la 
suma de las obigaciones de dar de 103 socios". ( 49) 

Ahora bien, el capital social mínimo qua debe tener una sO.. 
ciedad mercantil, está determinado para algunos tipos de socie
dades por la Ley Mercantil, por lo que al manifestarse en estos ti
pos de sociedad el importe de su capital social en la escritura cons
titutiva, no puede ser menos de lo que señale expresamente la 
Ley. 

La fracción VI del artículo que venimos analizando dispone 
que en la escritura constitutiva debe constar, "la expresión de lo 
que cada socio aporte en dinero o en otros bienes; el valor atribuí
do a éstos y el criterio seguido para su valorización -y agrega-, 
cuando el capital sea variable, así se expresará indicándose el mí
nimo que se fije". 

('18) l!ODRWUEZ RODRIGUEZ J.-'l'rntnclo citnclo, Pág. 62. 
(4!l) l\lANTIJ,LA ~roLTNA R. L.-Ohrn citncln, púg. 188, 
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Al respecto y para los efectos de este trabajo, el texto de esta 
fracción nos parace claro y por eso no hacemos mayores comen· 
tarios. 

El último requisito real, está consignado en la fracción XI del 
artículo 6/o., que dice, en la escritura constitutiva se debe seña
lar "el importe del fondo de reserva". Al respecto, sólo sabe co. 
mentar, que el límite mínimo de tal fondo de reserva, debe ser el 
que importe la quinta parte del capital social, según lo dispone así 
el artículo 20 de la Ley de Sociedades Mercantiles. 

e) REQUISITOS FUNCIONALES 

En 1este grupo, están las disposiciones contenidas en las frac
ciones VIII, X, XII y XIII del artículo 6/o. en análisis, disposicio
nes que se refieren a la estructura orgánica y funcionamiento de 
la sociedad mercantil, para el cumplimiento de sus actividades y 
obligaeiones legales. Como su expresión ,en el artículo 6/o. es de 
claridad meridiana y como además, el artíchlo 8/o. de la misma 
Ley de Sociedades Mercantiles dispone textualmente que "en ca
so de que se omitan los requisitos que señalan las fracciones VIII 
a XIII, inclusive, del artículo 6/o., ·se aplicarán las disposiciones 
relativas de esta Ley", indicándonos de tal manera que estos re
quisitos funcionales no son igualmente necesarios a los consigna
dos con anterioridad, no hacemos mayor comentario y damos por 
concluido el análisis del artículo 6/o. de la Ley. 

2.-LA CALIFICACION JUDICIAL. 

De acuerdo con lo que dispone el artículo 26/o. de la Ley de 
Sociedades Mercantiles, para que proceda la inscripción en el Re
gistro Público de Comercio de la escritura constitutiva de una so
ciedad mercantil, se requiere una orden judicial tramitada confor
me al procedimientó prescrito en los artículos 261 a 264 de la mis
ma Ley. Pues bien, a esa orden judicial es lo que en doctrina se 
llama Calificación Judicial y se define como "la declaración hecha 
por la autoridad judicial competente, acerca de que la escritura 
constitutiva de una sociedad es normalmente :riegular" ( 50) 

(50) RODRIGUEZ RODRIGUEZ J.-Tratndo citudo, Pág. 06, 
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Como el concepto antes expuesto indica, la calificación judi
cial es necesaria dentro de nuestro derecho mercantil, para consta
tar los actos indicados a las conclusiones que 'establece la Ley pa
ra la creación de una sociedad mercantil regular. En otras pala
bras, es un control por parte de un órgano judicial, del cumpli
miento de las disposiciones legales para la constitución regular 
de una sociedad mercantil; creamos por nuestra parte, que ade
más el órgano judicial qµe haga la calificación respectiva, debe 
verificar que las cuestiones de fondo de la sociedad están confor
mes con su naturaleza y que no son contrarias a la Ley ni a las 
buenas costumbres. Esto inferimos de las palab1·as de Graziani 
que dice: " ... se trata de un control que atribuye la legalidad no 
sólo formal sino también substancial de los actos sociales, es de
dr, de una comprobación no sólo del cumplimLento de todas las 
prácticas que sean necesarias para la formación de la sociedad, 
sino también del respeto a las normas de la ley de carácter impe-
1·ativo ... " (51) 

De lo expuesto, concluímos, que para la inscripción de una so
ctedad mercantil E:n el Registro Público del Comercio, es necesa
ria previamente la calificación judicial, excepto en cinco casos con
signados expresamente en distintas leyes mercantiles, los cuales 
~on: Las Institudones de Fianza, las Instituciones de Seguros, las 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, las Socie
dades Extranjeras y las Sociedades de Inversión. 

3.--LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 

COMERCIO 

Hemos visto los dos primeros pasos que las sociedades mercan
tiles deben dar para alcanzar una constitución regular. Veamos 
ahora el tercer requisito que la sociedad debe cumplir para su nor
mal constitución: La Inscripción en el Registro Público de Comer
cio, según lo dispone el artículo 7 /o. de la Ley de Sociedades Mer
cantiles. 

Pues bien, esta inscripción tiene como efecto principal, la 

(51) GRAZIANI ALESSANDRO.-Dirito delle Societa.-Edit. l\fornno.-Nl1polcs, 
1951,-Pág. 132. 
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publicidad de la constitución de la corporaci6n mercantil, con el 
objeto de aportai· a los terceros un debido conocimiento de todas 
aquellas cláusulas que son de interés para ellos en sus relaciones 
que establezcan o vayan a establecer con la sociedad en cuestión. 

Al respecto, Vivante nos dice: "La publicidad de los actos so
ciales equivale a una declaración pública y solemne hecha por los 
socios a quienes han de ser acredores de la sociedad, con lo cual 
se obliga directamente para con éstos a garantizar las deudas socia
les, en la medida indicada por aquella publicidad". ( 52) 

Ferri, por su parte, afirma que: "La inscripción en el Registro 
de las empresas tiene normalmente eficacia declarativa. Los actos 
no inscritos en cambio se presumen conocidos". ( 53) 

En resumen, la inscripción de las sociedades mercantiles en 
el Registro Público de Comercio, tiene por objeto garantizar que 
Hene todos los elementos esenciales requeridos por la Ley -to
.da vez que la inscripción es posterior a la calificación judicial
Y como consecuencia, que produzca efectos en contra de terceros. 

e) CAUSAS DE IRREGULARIDAD 

En el subtítulo anterior, hemos hecho un análisis sucinto de 
]os requisitos formales exigidos por la Ley para lograr una re
gular constitución y un regular funcionamiento de las sociedades 
mercantiles en nuestro país; también hemos dicho, que la omisión 
del cumplimiento de las normas legales formales de parte de las 
personas físicas que intervienen en la constitución de las socieda
des mercantiles, trae consigo el nacimiento de las sociedades irre
gulares. Tócanos ahora precisar en forma concreta, las causas 
que dan origen a las sociedades irregulares. A este fin van dedi
cadas las siguientes líneas con sus comentarios respectivos. 

' 
(52) VIVANTE CESAR.-Tratado de Derecho Mercantil.-Vol. II.-T'raducción 

española.-Edit. Reue.-Madrid, 1932.-Púg. 50. 
(53) FERRI GIUSEPE.-1\fanuale di Diritto Comercinle.-Edit. Torinese.-Tu· 

rin, 1952.-Púg. 149. 

- 60 ..:_ 



1.-SOCIEDADES IRREGULARES POR FALTA DE ESCRI
TURAS PUBLICAS. 

Disponiendo la Ley de Sociedades Mercantiles en su artículo 
5/o. que "las socieddes se constituirán ante Notario", es decir, en 
escritura pública, inferimos que una sociedad que no se constituya 
priecisamente ante uno de estos fedatarios públicas, estará afecta· 
da de irregularidad. Enntonces, la falta de escritura pública, es 
una causa de irregularidad en las sociedades mercantiles. 

Ahora bien, la falta de escritura pública, puede consistir en 
en que la sociedad se constituyó en documento privado o verbal
mente. 

En el primer supuesto, el artículo 7/o. de la Ley de Sociedades 
Mercantiles da una solución al caso, indicando que "si el contrato 
~ocial no se hubiere otorgado en escritura ante Notario; pero con
tuviere los requisitos que señalan las fracciones I a VII del articu
lo 6/o., cualquier persona que figure como socio podrá demandar 
en la vía sumaria el otorgamiento de la escritura corespondiente". 

En el segundo supuesto, se puede aplicar el mismo artículo 7/o. 
de la Ley, aunque con las dificultades de prueba inherente al caso 
por tratarse de una constitudón verbal. La Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, así fo ha interpretado y resuelto en una Ejecu
toria del año de 1955. ( 54) 

2.-MODIFICACION IRREGULAR DE LA ESCRITURA 
CONSTITUTlV A. 

Esta causa de irregularidad en las sociedades mercantiles, tie
ne su origen en el mismo artículo 5/ o. de la Ley de Sociedades que 
en el párrafo anterior comentamos; por tal motivo, lo que dijimos 
en relación a la falta de escritura pública como causa de irl'legula· 
ridad, es aplicable a este caso por sus nexos. 

(54) Roberto L. Mnntilln :Molina, en su ohrn Derecho :Mercantil, Tercera Edición, 
de la Editorial Porrúa,. México 1956, página 222, da reflfreacia de esta ejecu· 
toria que fue publicada en In Revista LOS TRIBUNALES del mes de junio 
del año de 1955, en la púgina 107. 
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3.-IRREGULARIDAD POR FALTA DE CALIFICACION 
JUDICIAL. 

Esta causa de irregularidad de las sociedades mercantiles, pue
de tener origen cuando en la calificación judicial no se toma en 
cuenta algunas circunstancias que afecte al negocio social o cuan
do la inscripción de la sociedad, se hace sin la previa orden judi
cial requiriéndolo la Ley, o cuando se hace la calificación judicial 
como correcta a pesar de existir defectos de forma o de fondo en 
la sociedad de que se trata. 

Al respecto, el Maestro Mantilla Molina dioe que: "El articu
lo 2/ o. de la L.S.M.; en su segundo párrafo, resuelve el caso' al de
cir que "no podrán ser declaradas nulas las sociedades inscritas en 
el Registro Púbico de Comercio" y agvega el Maestro: "Dado lo 
categórico de la disposición legal, consideremos que la inscrip
ción tiene un efecto sanatorio absoluto1, con excepción de cuando 

<:?>se trata de un fin ilícito, caso en el cual sí puede ser declarada 
nula la sociedad a pesar de su inscripción". (55) 

El Autor citado, considera justificada la solución expuesta, 
ofreciendo cerno razones que "los terceros que contratan c-on la 
sociedad confían en la legitimidad de su .existencia en virtud de 
estar inscrita en el Registro Público, y podrían resentir serios per
juicios si la sociedad desapaceciera como consecuencia de un vi
cio constitutivo, que no pudieron conocer". ( 56) Desistimos del 
criterio del Maestro citado y eremos que al respecto hay una la
guna en la Ley, porque los mismos motivos que da el Autor res
pecto a la protección de terceros son aplicables al caso de irregu
laridad por falta de calificación judicial o calificación incorrecta 
de los requisitos esenciales exigidos por la Ley para una nocmal 
constitución de una sociedad mercantil. 

4.-IRREGULARIDAD POR FALTA DE INSCRIPCION. 

Dice el Autor Mantilla Molina que: "La inscripción de la so
ciedad en el Registro de Comercio implica el cumplimiento de la 
exigencia final de las impuestas por la Ley". ( 57) 

(55) MANTILLA MOLINA R. L.-Obm citucln, P(tginu 217. 
(56) MANTILLA MOLINA R. L.-Obrn citndu, Púg. 217, 
(57) MANTILLA MOLINA R. L.-Obru citada, P(tg. ,206. 
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Es pues, la falta de inscripción de la sociedad mercantil en 
el Registro Público de Comercio, otra causa más de irregularidad. 

La obligación de inscripción, está consignada en el artículo 
19 del Código de Comercio en cuanto dice: "La inscripción o ma
trícula en el Registro Mercantil. . . es obligatoria para todas las 
sociedades mercantiles ... ". La sanción que el mismo Código de 
Comercio establece para el caso, está fijada en el artículo 26 que 
dice: "Los documentos qu.e conforme a 1este Código deben regis
trarse y no se registren, sólo producirán efecto entre los que los 
otorgen, pero no podrán producir perjuicio a tercero, el cual sí 
podrá aprovecharlos 1en lo que le fueran favorables ... ". Los Ar
tículos 27 y 29 del mismo Ordenamiento, prescriben. otras sancio- · 
nes, para el caso de quiebra e invalidación de documentos. 

Por último la Surirema Corte de Justicia ha resuelto que: 
"Conforme a lo dispur~sto por los artfoulos 19, 26 y 29 del Código 
MeJ.Y:sntil, la inscripción en el Registro de Comercio es obligato
rio para las sociedades mercantiles so pena de que su existencia y 
actos no produzcan efecto contra tercero, sino desde la fecha de su 
inscr;pción en el indicado Registro". ( 58) 

D).-REGIMEN JURIDICO DE LAS SOCIEDADES IRRE
GULARES. 

Las sociedades mercantiles irregulares, tienen dos diferentes 
regímenes jurídicos: uno interno y otro externo. 

a) REGIMEN JURIDICO INTERNO. 

En cuanto al régimen jurídico interno, la sociedad irregular 
se considera absolutamente válida, razón por la cual, los socios 
deben estar a lo que hayan convenido por escrito de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 26 del Código de Comercio en su parte 
1·elativa que dice: "Los documentos que conforme a este código 
deben registrarse y no se registran, sólo producirán tefecto entre 
los que los otorgen ... ". Ahora bién, en caso de no existir contrato 

(58) SEMANARIO .JUDICIAL DE LA FEDERACION.-Tomo XXX, Pág. 1255. 
Compañía Jalicicnse Urbanizadora, S. A. 
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escrito, cada socio tiene amplia libertad de prueba para demostrar 
· los límites y términos del contrato. 

Por lo que se refiere a aquellas relaciones internas sobre las 
cuales haya duda o no estén previstas, el artículo 2o. párrafo cuar
to de la Ley General de Soci· 1des Mercantiles de la solución en 
cuanto dice: "Las relaciones internas de las sociedades irregulares 
se regirán por el contrato social respectivo, y 1en su defecto, por 
las disposiciones generales y especiales de 1esta ley, según la clase 
de sociedad de que se trate". 

Al respecto el maestro Rodríguez Rodríguez confirma este 
criterio cuando afirma: "Entre los socios y entre estos y la socie
dad son, pues, directrices las normas establecidas por el contrato, 
ya sea en 1escritura pública o privada o de hecho. En todo caso, 
son decisivas las normas generales y las especiales para toda cla
se de sociedades de la L.G.S.M.; por lo que, en materia de aporta
ción, administración y representación, beneficios. separación y ex
clusión de socios, serán aplicables las normas sobredichas, puesto 
que "el contrato desarrolla su propia obligatoriedad normal". ( 59) 

b).-REGIMEN JURIDICO EXTERNO. 

Después de comprenderse la imposibilidad de terminar con la 
existencia de sociedades irregulares, como se pretendía hasta 1942, 
la legislación mercantil tuvo que reconocer el hecho de que exis
ten sociedades irregulares, que producen ciertos efoctos en relación 
a terceros y a la colectividad en general y que es necesario regu
lar dichos etiectos, ya que no puede evitarse la existencia de este 
tipo de sociedades mercantiles. Es esta comprensión un proble
ma latente, por lo que en la legislación mercantil, existen normas 
que regulan expresamente las relaciones de las sociedades irregu
lares con terceros interesados. 

Así tenemos disposiciones como el párrafo tercero del articu
lo 2o. de la Ley de Sociedades Mercantiles, que reconoce persona
lidad jurídica en las sociedades irregulares cuando dice: "Las so
ciedades no inscritas en el Registro Público de Comercio que se 
hayan exteriorizado como tales frente a terceros, consten o no en 

(59) Rodriguez Rodríguez J., citado pág. 155. 
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J. 

escritura pública, tendrán personalidad jurídica''. Y al recono
cerse personalidad jurídica en las sociedades irregulares, se reco
noce implícitamente su autonomía patrimonial y su capacidad 
contractual y procesal. 

Otras disposiciones Legales destinadas a regular las relaciones 
jurídicas de terceros en la sociedad irregular, las tenemos en los 
artículos 2o., 5o. y 60. párrafos, 70, 125, fracción 111, de la Ley Ge
neral de Sociedades Mercantiles; 26, 27 y 29 del Código de Comer• 
cio y 4o., 94 fracción III y 396 fracción VI de la Ley de Quiebras 
y Suspensión de Pagos. 

Siendo el tema de esta tesis: "Los efectos de la quiebra en 
las Sociedades Irregulares", ya trataremos más a fondo, de las dis
posiciones contenidas en la Ley de Quiebras. En lo que se refiere 
a las otras normas legales, bástanos decir que son sanciones que 
la legislación mercantil impone, a las sociedades y socios que in
curren en falta de formalidades legales al constituir una corpora
ción mercantil. , 
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CAPITULO TERCERO 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA QUIEBRA 



A.-NOCIONES GENERALES. 

Antes de entrar al estudio concreto de los "efectos de la quie
bra en las sociedades irr.egulares", cuyo enunciado es el título de 
esta tesis, juzgamos necesario hacer una breve reseña sobre el 
concepto de quiebra, de los principios que la rientan y de los pre
supuestos generales en que se apoya su constitución. Tal es el ob
jeto del presente capítulo. 

La quiebra se puede considerar desde dos aspectos distintos: 
desde el punto de vista económico y desde el punto de vista jurí
dico. 

Por lo que hac~ al primer aspecto, la quiebra es una situación 
de hecho, preponderantemente de orden patrimonial, que imposi
bilita al comerciante para cumplir con sus obligaciones crediticias. 
Apodaca y Osuna, define de desde el punto de vista económico 
a la quiebra diciendo: "Económicamente considerada, la quiebra 
es un hecho patológico 1en el desenvolvimiento de la economía cre
diticia: esto es, el efecto del anormal funcionamiento del crédito". 
(60) 

Ahora bien, el comerciante estar4 en esta situación de hecho, 
cuando por alguna causa y en un momento determinado, no da 
cumplimiento a una prestación que deba, pudiendo ser una de es
tas causas la imposibilidad material definitiva por falta de numera-

(60) Apodncn y Osuna Frnncisco.-Presupuestos de la Quiebra¡ Edit, Btylo1 Mé· 
:deo, D. F., 1945, pág. 21. 
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rios oi de bienes realizables para hacer frente a sus compromisos, 
correspondiendo esta imposibilidad física al aspecto económico de 
la quiebra. 

Desde el punto de vista jurídico, la quiebra es un estado de 
derecho, en cuanto que para que exista, debe ser jurídicamente 
declarada. En otras palabras, en la quiebra no es suficiente que 
exista una situación de hecho para que se produzcan efectos juri
dicos, es menester que el órgano jurisdicional competente haga 
la declaratoria respectiva después de que haya constatado la im
potencia material del comerciante para hacer frente a sus obliga
ciones, siendo por lo tanto, requi~ito esencial dicha declaración, 
para que se produzca el estado jurídico de a quiebra con todos 
sus efectos. 

En la doctrina francesa, RENOUARD dice que: "La quiebra 
es un hecho que existe por sí mismo, es un hecho que el juicio de
clarativo constata, más no c:tiea ... , que produce por sí sólo efectos 
legales ... ". (61) Desistimos de este criterio, pues si bien se pue
de hablar de quiebra en .sentido económico y jurídico, sólo son do3 
aspectos de un todo, ya que para que 1exista aquella y produzca 
efectos de derecho, es necesaria la declaración judicial de la mis
ma. Estarnos pues de aruerdo con el maestro Rodríguez Rodríguez 
que dice: "La quiebra descansa en un fenómeno económico que 
sólo tiene relevancia jurídica cuando el juez competente declara 
su existencia". ( 62) · 

De todo lo expuesto y sin dejar de reconocer lo aventurado 
que resulta dar una definición, proponemos la siguiente formada 
desde el punto de vista jurídico: 

"Quiebra es el estado jurídico de un comerciante reconocido 
por una decisión judicial, que afecta a todo su patrimonio, a sus 
relaciones con acredores y deudones y a su libertad jurídieo-econó
mica". 

(61) Renounrd, citado por Pcrcerou J.-Dcs Fnillitcs et Bnnqucrriutcs.-Dcuxiém!' 
Edition.-Edit. Rousseau et Cie, Pnrls, 1937, Tomo II, p{1g. 310. 

(62) Rodríguez Rodríguez J.-Curso de Derecho l\Iorcnntil, 5n, ctlic.~E1lit, Porrtín, 
Móxfoo.-1964.-'l'omo II pág. 301. 
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PRINCIPIOS DEL DERECHO DE QUIEBRA. 

La quiebra ~e encuentra regida por cinco principios orienta
dores, que son: La Organiación Colectiva de los Acreedores¡ Unici
dad y Generalidad del Procedimiento¡ Integridad Patrimonial¡ la 
Igualdad Entre los Acredores, y, Conservación de la Empriasa. 

Respecto a la Organización Colectiva de los Acreedores, el 
Maestro Cervantes Ahumada nos dice que: "En virtud de este prin
cipio, los acreedores pierden todo derecho de ejercitar individual
mente sus acciones, y deben ejercitar éstas dentro del procedimien
to de quiebra". ( 63) Por virtud de este principio, desaparecen las 
acciones individuales en contra del acreedor y nacen las acciones 
colectivas. 

En lo que se refiere a la Unicidad y Generalidad del Proce
dimiento, el propio tratadista nos dice: "El procedimiento de qui,e
bras es {mico y general. Por tanto, el procedimiento de quiebras es 
atractivo, y a él deberán acumularse todos los juicios que se sigan 
contra el quabrado, exceptuando los que tengan por objeto accio-
11es o derechos estrictamente personales". ( 64) 

El tercer principio "La Integridad Patrimonial", se refiere 
a que todo el patrimonio del deudor debe reunirse para satisfacer 

. proporcionalmente a los acreedores. Dada la unidad de patrimo
nio, éste deba responder por todas las obligaciones del deudOT. 
Los bienes futuros, se suman a los presentes que forman el acti
vo, para la satisfacción proporcional de los acreedores en el mo
mento de la liquidación. 

Por lo que hace al principio de la "Igualdad de trato entre los 
acreedores", consiste en que debe tratarse igual a los acreedores, 
~mlvo legítima razón de privilegios, por lo que serán pagados a 
prorrata hasta donde d activo del deudor alcance. 

Finalmente, tenemos el principo de "Conservación de la Em
presa", que encontramos plasmado en nuestra Ley de Quiebras 
en diferentes prieceptos de la misma, como el artículo 48, fracción 

(fl!l) C!l-:UYAN'l'EA AHUl\fADA UAUL.-Apuntes del Segnnclo curso do Derecho 
1\furcnntll.-Jl11rte Torcorn, p{i¡:, 221. 

(tH) Jbldem. 
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111, en el 394 y otros, con miras esenciales de que no desaparez
can, de ser posible, los conjuntos económicos necesarios por las 
exigencias de la vida económica moderna, pues como afirma MO
SSA, las Sociedades Mercantiles constituyen en el mundo capita
lista elementos esenciales de su economía porque atraen los ca
pitales y fomentan el ahorro "canalizando las fuerzas latentes 
y ocultas por los caminos atrevidos y aún temerarios de la inicia
tiva y de la personalidad. Sin ellos no podría vivir un Estado Mo
derno, organizado racionalmente". ( 65) 

Con e.stos breves comentarios sobre el concepto de quiebra 
y los principios básicos que la norman, tócanos abordar el tema 
de los presupuestos generales de la quiebra. 

Dichos presupuestos son el conjunto de elementos que inte
gran el estado especial en que se halla el deudor comerciante. 

Pues bien, los presupuestos generales de la quiebra, son de 
dos clases: presupuestos de fondo y presupuestos procesales. Los 
de fondo son los esenciales y de acuerdo con el autor Raymundo 
L. Fernández, son: "un sujeto pasivo, un sujeto activo y un esta
do de hecho de insolvencia". (66) Los presupuestos procesales son 
en términos generales: demanda de cualquiera de las personas a 
que se refiere el artículo 5o. de la Ley de Quiebras; que la deman
da se presente en su caso, con los documentos y libros a que se hace 
ref.erencia en los artículos 6, 8, y 9 y que la demanda se presente 
ante el Juez competente, de acuerdo con el artículo 13. 

En el artículo primero de nuestra Ley de Quiebras, se dice: 
"Podrá ser declarado en estado de quiebra, el comerciant.e que 
cese ·en el pago de sus obligaciones"; por lo que los tres elemen
tos de fondo están compr1endidos en su contenido ya que nos ha
bla del sujeto pasivo (comerciante), del estado de insolvencia (ce
sación en el pago de las obligaciones) y aún cuando no cita tex
tualmente al sujeto activo, este pl'esupuesto está implícito en el 
mismo artículo en virtud de que si no hay acreedor, no habrá deu
dor. 

· (65) :MOSSA.-Diritto Commerciale.-Milú.n, 1937, Tómo I pág. 106. 
(!Hi) ]~gHNANDEZ RAYMUNDO L.-Fundamentos de la Quiebra. Imp. Argentina. 

Buenos Aircs.-1()37, pág. 28. 
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Los siguientes subtítulos, van dedicados al análisis de estos 
tres elementos de fondo mencionados, por tratarse de los presu
puestos substanciales de la quiebra. 

B.-CALIDAD DEL DEUDOR (Comerciante). 

Decimos que en el artículo primero de la Ley de quiebras, 
están compl'endidos los tres elemento.s de fondo necesarios para 
que una quiebra como estado jurídico pueda ser declarada y pro
duzca los consecuentes efectos de derecho, también decíamos, que 
la primera condición de fondo es la que se refiere al sujeto pasivo 
y que en el citado artículo primero se le denomina "comerciante"; 
sin embargo, la. calidad del deudor como comerciante, no siempre 
es indispensable para que pueda ser declarada judicialmente una 
quiebra, ya que nuestra legislación también acepta la constitución 
de una quiebra sin deudor comerciante y aún va más allá al admi
tir la constitución de una quiebra, sin que exista siquiera sujeto 
pasivo. 

En efecto, nuestra Ley de Quiebras admite la posibilidad de 
declarar fallidos a sujetos pasivos que no tienen la calidad de co
merciantes, como es el caso citado en el párrafo primero del artícu
lo cuarto en el cual se dispone que: "La quiebra de una sociedad 
determina que los socios ilimitadamente responsables sean con
siderados para todos los efectos como quebrados". 

Al respecto el maestro Rodríguez Rodríguez comenta: "El 
párrafo primero del artículo cuarto de la Ley de Quiebras, se re
fiere a la quiebra de sociedades y a su repercusión sobre los so
cios ilimitadamente responsables. La quiebra de éstos es una co~ 
secuencia de su responsabilidad solidaria e ilimitada, aunque sub
sidiaria. El texto subraya que estos socios sean considerados como 
quebrados, para poner así de relieve que los socios, por serlo, pue
den ser declarados en quiebra, sin que sean comerciantes, porque 
por ser (socios no adquieren este carácter) y sin que pueda esta
blecerse su cesación de pagos, por no haber incurrido en nigún 
hecho de quiebra". (67) 

(67) RODRIGUEZ RODRIGUEZ J.-Comentnrio en la Ley de Quiebrae.~3a. Edic. 
Edit, Portl'úa; México¡ 1961, pág. 17. 
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En lo que se refiere a la posibilidad de constituir una quiebra, 
a pesar de no existir suj,etos pasivos, tenemos el caso de los patri
monios fideicomitidos, 1en el cual aún no existiendo sujeto jurídico 
a quien imputar la quiebra, ésta puede ser, declarada judicialmen
te, con todos sus efectos correspondientes. 

Esta posibilidad de constituir una quiebra sin que exista un 
sujeto quebrado nos parece justificada, pues como acertadamente 
dice Navarrini: "La quiebra es una institución que organiza la 
protección jurídica de los acreedores y n.o una institución encami
nada en contra de la persona del deudor". (68) 

Finalmente, en lo que se refiere a la calidad del deudor como 
comerciante, no habremos de extendernos más y solo diremos que 
el concepto de comerciante para los e~ectos de la qu~ebra, está 
fundamentado en el artículo tercero del Código de Comercio que 
dice: "Son comerciantes, las personas que tienen capacidad legal 
para ejercer el comercio y hacen de él su ocupación ordinaria". 
Ahora bien, por comerciante debe entenderse, tanto el comercian
te individual como el comerciante sócial. 

Son comerciantes y pueden ser declarados en quiebra, los 
agentes de comercio. los comisionistas y los agentes mediadores. 

Los incapaces pueden ser declarados en quiebra, cuando se les 
cc-nsidere legalmente como comerciantes. 

Los comerciantes extranjeros, sean individuales o sociales, 
pueden también ser declarados quebrados, según lo dispone el 
artículo 3o. del Código de C~mercio y el 13, párrafo final de la Ley 
de Quiebras. · 

En lo que respecta a las sociedades mercantiloes, se reputan 
como comerciantes y por lo mismo pueden ser declaradas fallidas; 
de acuerdo con el artículo 3o. del Código de Comercio y 4o. de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Y por último, las Sociedades Irregulares son sujetos pasivos 
de quiebra, por así disponerlo el artículo 4o. y 5o. de la Ley de 
Quiebras. 

(68) NA VARRINI HU:MBERTO.-La quiebrn .• ;-.Traducoi611 de Frnnclsco H6r· 
núndez Borondo.-Edit. Reus, Madricl 1943 ptlg. 35. 
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C) LA CESACION DE PAGOS. 

La cesac10n de pagos es el segundo presupuesto substancial 
de la quiebra y presupone un estado patrimonial que descansa so
bre un concepto de insolvencia. Este estado patrimonial se halla 
constituído por el desequilibrio económico, o bien, como afirma 
Messineo, "Por la impotencia orgánica para satisfacer regular
mente las propias obligaciones; del cual son síntomas: o incum
plimientos u otros hechos exteriores que no sean incumplimiento" 
(69) 

Debemos tomar en cuenta que el concepto de insolvencia no 
encuentra siempre su equivalente 1en el incumplimiento, pues las 
dos situaciones no coinciden necesariamente. 

En efecto, puede haber cumplimiento y existir insolvencia; 
Messineo nos da el siguiente ejemplo: 

"Cuando un deudor por medios ruinosos vende a bajo precio 
bienes que están en su patrimonio, per<' se pone en la condición 
de cumplir, no puede decirse que haya incumplimiento; y sin em
bargo es insolvencia, porque la situación objetiva de su patrimonio 
no le permitirá cumplir sin recurrir a medios extraordinarios que 
agraven su situación". ( 70) 

·· Por el contrario, puede haber incumplimiento y no existir in
solvencia, como en el caso de que el deudor se niegue a ejecutar un 
pago a base de excepciones que él crea de buena fe o cuando no 
esté en condiciones de cumplir por momentánea indisponibilidad 
de medios económicos, aun disponiendo de ellos en cantidad sufi
ciente. 

De lo anterior se desprende que la insolvencia es un estado de 
·hecho, un fenómeno económico que la ley se concreta a reconocer 
y no a crear y que el incumplimiento es un hecho jurídico gene
rado por la insolviencia, ésta es un modo de ser del patrimonio, el 
incumplimiento es un hecho propio del comerciante, por lo que no 
hay que confundir estos conceptos y así lo hace notar Bonelli, 

(69) MESSINEO FRANCISCO.-Manual de Derecho Civil y Comercial.-Traduc
ción Tomo IV, pág. 290, Edit. Buenos Aires, 195ri, 

(70) Messineo Francesco.-Obra citada, pág. 291. 
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cuando dice: "El incuinplimiento es cosa bien diversa de la insol
vencia. El incumplimiento es un hecho propio de la persona; la 
insolvencia es un estado propio del patrimonio. Normalmente ésta 
se pone como causa de aquélla, y aquélla como revelación de ésta, 
pero no son inevitablemente concomitantes". ( 71) 

. Ahora bien, lo que hemos expuesto respecto a la insolvencia 
ha sido ofrecido desde un punto de vista económico, por lo que es 
llegado el momento de decir que la insolvencia ya considerada 
desde un punto de vista jurídico, no es otra cosa que la cesación de 
pagos. En lo que concierne, el maestro Rodríguez Rodríguez afir
ma en este sentido que: "Se habla de cesación de pagos para refe
rirse a la apreciación judicial de la existencia de un hecho de quie
bra, por lo que se presume la insolvencia del comerciante afecta
do. La insolvencia es un estado económico; el hecho de quiebra 
es el fenómeno que revela la ·existencia de la insolvencia. Proba
do el hecho se permite la declaración de la cesación de pagos y 
por ello de la quiebra". (72) 

' Finalmente, consideramos necesario hacer un breve resumen 
.de las ,tres teorías que en relación a la cesación de pagos existen 
en doctrina: La materialista, la amplia y la intermedia. Para ha
cer esta sínte.sis nos documentamos en la obra del doctor Ray
mundo L. Fernández "Fundamentos de la Quiebra" ( 73) y nues
tra meta es saber cuál de dichas teorías es la que adopta nuestra 
legislación. 

La teoría materialista tiene su base en el hecho del incumpli
miento, por lo que es suficiente éste para declarar la quiebra sin 
detenerse a examinar la causa generadora. 

La teoría intermedia deja al criterio del juzgador, estimar si 
la cesación de pagos obedece o es consecuencia de la insolvencia 
del deudor, por lo que un incumplimiento puede ser o no ser su
ficiente para declarar la quiebra, ,según que provenga o no del es
tado de desequilibrio económico del deudor. Así pues, esta teoría 

(71) BONELLI GUSTAVO.-Dol Fallimonto.-Commonto al Codico di Comme0rcio. 
Edit. Vallardi.-Milano, 1938, Vol. I, pág. 5 

(72) RODRIGUEZ RODRIGUEZ J.-Curso citado, Tomo II, pág. 303. 
(73) FERNANDEZ RAYMUNDO L.-Obrn citada, págs. 243 y sig, 
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tiene su apoyo en la situación económica del comerciante y no 
en el incumplimiento corno la anterior. 

La teoría amplia, tiene su fundamento en lo económico jurí
dico de la quiebra, por lo que toma en consideración la insolven
cia del deudor manifestada por la cesación de pagos que puede 
provenir de multitud de hechos y no de uno solo como el incum
plimiento, o varios incumplimientos como en las dos primeras 
teorías. El nombre que toma esta teoría, se debe a la "Amplitud" 
de circunstancias que pueden dar origen a la quiebra y 1es en con
secuencia la que adopta nuestra Ley de Quiebras cuando dice 
en su artículo segundo: "Se presumirá, salvo prueba en contra
rio. que .el comerciante cesó en sus pagos en los siguientes casos 
y en cualquiera otros de naturaleza análoga"; de manera que la 
enumeración que sigue es ejemplificativa, dejando un amplio cri
terio al juez para estimar otros casos análogos, que se pueden 
presentar. 

D) LA CONCURRENCIA DE ACREEDORES. 

El tercer presupuesto substancial de la quiebra, es la exis
tencia del sujeto activo y dijimos, que aún cuando en el artículo 
primero• de la Ley de Quiebras no está citado textualmente, si 
está considerado implícitamente en virtud de que si no hay acree
dor, no habrá deudor. 

Peo, aquí surge la cuestión, ¿ese sujeto activo es indispensa
ble que se manifieste en la concurrencia de acreedores, o es sufi
ciente únicamente la existencia de un acreedor para que se de
clare la quiebra y surta todos sus efectos? 

Renzo Provinciali, defi.ende entre otros la unicidad del suje
to activo como presupuesto de quiebra, diciendo: "No constituye 
presupuesto necesario de la declaración de quiebra, la plurali
dad inicial de acreedores. Esta es una condición para el prosegui
miento del proceso, no una condición inicial para su apertura. Si 
en el curso del proceso resultare la existencia de un solo acree
dor (lo que no podría saberse sino después de la clausura del 
procedimiento de verificación del pasivo), la quiebra deberá ser 
1·evocada, no, existiendo razón de persistir en la ejecución colee-
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tiva por un acreedor único (que puede P'l'oveerse con la ejecu• 
ción singular que le compete"). (74) 

En defensa de la unicidad del sujeto activo, el Dr. Raymundo 
L. Fernández dice: "La quiebra es una defensa contra la insol· 
vencia y ésta pueda existir con independencia del número de acre· 
dores que tenga el deudor. , . No percibimos, en consecuencia, la 
razón por la cual el procedimiento de quiebra no pueda desenvol· 
verse por 1al hecho de no existir más que un sólo acreedor". Más 
adelante, este mismo autor expone una serie de consideraciones 
tendientes a demostrar que para que la quiebra exista y pueda de
clararse jurídicamente, basta un solo acreedor como sujeto acti· 
vo. (75) 

En México, Rodríguez Rodríguez dice que en el De:rzcho Me
xicano no es defendible la tesis de la pluralidad del sujeto activo; 
porque: '-'~olo en caso de que se pida la quiebra por incumpli· 
nüento general podría entenderse exigible, la prueba de la plura
lidad de acreedores. . . La concurrencia de acreedores no es su
puesto de la quiebra, sino su causa; el ordenado tratamiento de 
eJla es su finalidad" ( 76) 

Apoyando la tesis contraria, es decir, de la pluralidad de 
acreedores, tenemos a CANDIAN que dice: 

"Cuando se parte de la constatación de que el proceso de 
quiebra tiene por objeto más que la actuación de la ejecución for
zada a favor de los acreedores sobre el patrimonio común del 
acreedor insolvente, la satisfacción, principalmente, en vía pre
ventiva y eVlentual, también ejecutiva, de un interés público del 
Estado, es decir, el interes en el tratamiento igual de los acree .. 
dores, adquiere fundamento el principio de la inadmisibilidad de 
la quiebra, cuando solo existie un acreedor". Y agrega, "El proceso 
de quiebra tiene una doble característica: oficiocidad y plm·ali .. 
dad. Oficiocidad, porque se trata de un proceso que se abre po:r 
iniciativa y se desenvuelve por impulso de los órganos del Esta .. 
do sin ejercicio de la acción ejecutiva de parte de los acreedores; 

(74) PROVINCIAL! RENZO.-Mnnuale di Ditfüi Fulllmcotnrc, fülit. /\ ílMi'r•l, 
l\íilnni.-1949, púg. 32 del No. 44. 

(75) FERNANDEZ RAYl\IUNDO L.-Obra clt111llt p~g, 171 ¡' sig. 
(76) RODlUGUEZ UODRIGUEZ J.-Curso citu<lo, 'l'omo H pí1g. 30f, 
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pluralidad, porque se tl'ata de un proceso con necesaria plurali· 
dad de las partes . . . Por lo que la pluralidad es un presupuesto 
no sólo dd desarrollo, sino de la apertura de la quiebra ... ". ( 77) 

Otros defensores de la tesis de la pluralidad de acreedores 
son Ramella, Bonelli, Navarrini y Pipia, todos de acuerdo en con
siderar que el desenvolvimiento de la quiebra tiene como pre
supuesto legal la existencia de varios acreedores, pues de no ser 
así, es inccmpatible con los principios que la rigen. 

No habremos de extendernos más y solo daremos nuestra opi
nión al respecto: Consideramos, que la concurrencia de acree
dores es un pl'esupuesto substancial de la quiebra, por que la or
ganización colectiva y la igualdad de trato dentro del procedi
miento, son principios fundamentales que sólo se realizan cuando 
hay val'ios acreedores. Creemos, que en el Derecho Mexicano se 
reconoce tal aserto, cuando se dice en la Exposición de Motivos 
cle la Ley de Quiebras vigente que: "Aunque la quiebra puede 
s.er declarada a petición de un solo acredor, si no hay concurso 
<le acreedo;:i:es, no hay realmente base para la existencia de la 
quiebra, cuya razón de ser radica precisamente en el trato igual 
de acreedores concmDentes". (78) Consideramos que p0o1· razones 
de orden práctico, el legislador aceptó que un solo acreedor pueda 
solicitar la declaración de quiebra. Criticamos esta solución, por 
que solo debe declararse algo que existe con anterioridad a la 
declaración, más no aquello que no se ha actualizado por faltar 
uno de sus requisitos substanciales, como en este caso: la concu
rrencia de acreedores. Consideramos, que lo más lógico sería de
clarar la quiebra hasta después de comprobar los tres requisitos 
esenciales mencionados, por lo que creemos que el artículo pri
mero de nuestra Ley de Quiebras debe reformarse en los siguien
tes 'términos: 

"Podrá ser declaradc· en estado de quiebra, el comerciante 
que cese en el pago de sus obligaciones, siempre que frente a él, 
<.•xista pluralidad de acreedores concurrentes". 

(7í) CANDlAX AUlrnLI0,_;11 Proecso di 1"11llimcnto.-Accondn füllzlone.-Cnsn 
Etlltrlce, l\lilnnl.-Cc1l11.-l!l:rn, pl1g. rm y Rlgulent.cs. 

(18) Ley <lo quiohms ~· Suspm1Ri6n <lo Pngo!!,~Hn. cdic. B<li!:. Ponú11 1 México 11101, 
J~xposiciún di.' 7\fotiYoH ttl a1tírnlo :?Stl p:'tg. 208, · 
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Como consecuencia, consideramos . ·err6neo y debe suprimirse 
el artículo 289 de la Ley de Quiebras, que considera la falta de 
pluralidad de acreedores como causa de extinción de la quiebra, 
pues en todo caso, no •es causa de extinción, sino de inexistencia, 
ya que la pluralidad de acreedores es requisito esencial y no pue
de hablarse de extinguir una cosa que no existe; por lo que sólo 
serán causa die extinción de la quiebra, motivos ajenos a los pre
supuestos considerados por el propio legislador como esenciales, 
pero nunca uno de éstos, pues en tal caso, la quiebra, jurídica
mente hablando no existe. 

E) LOS HECHOS DE LA QUIEBRA. 

No hemos querido terminar este breve resumen de la quie
bra, de sus principios y presupuestos, sin hacer referencia y co
mentar sucintamente los hechos de quiebra previstos en nuestra 
Ley. 

Estos hechos están relacionados directamente con la cesación 
de pagos. Al hacer el análisis de este presupuesto objetivo de la 
quiebra, dijimos que de.scansa sobre un concepto de insolvencia, 
pero no podemos pasar desapercibido que vivimos en una época 
que influye sobre la economía de modo proponderante, haciendo 
que las relaciones mercantiles se basen sobre el crédito y la v,e .. 
locidad de la circulación. Tales circunstancias traen como conse
cuencia una imposibilidad práctica para apreciar en la vida real, 
cuándo un comerciante está en una situación de impotencia pa
trimonial para atender a sus obligaciones líquidas y vencidas. De 
no considerarse estas circunstancias, se falsearían los fundamen
tos jurídico-económicos de la vida mercantil moderna, pues co
mo dice Rodríguez !lodríguez: "Para comprender el concepto de 
cesación debe tenerse en cuenta que la insolvencia, como situa
ción económica, externamente no es apreciada. Nadie puede sa .. 
ber si un comerciante es solvente o insolvente, sino mediante un 
minucioso examen de sus libros. Por esto, el ordenamiento jurí .. 
clico tienen que establecer una serie de casos (hechos de quiebra) 
cuya presencia permite presumir la insolvencia. . . La insolvencia 
es un estado económico; el hecho de quiebra, es el fenómeno que 
revela la existencia de la insolvencia. Probado el hecho se permi .. 
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te la declaración de la cesación de pagos y por ello de la quie-
bra" (79) · 

De lo anteriormente expuesto, se justifica la razón de que el 
artículo segundo de la Ley de Quiebras haya ~ecogido este pro
blema, declarando que se presume, salvo prueba en contrario, 
que el comerciante cesó en sus pagos en los casos que numera y 
en cualesquiera otros de naturaleza análoga. 

Ahora bien, los hechos de quiebra pueden ser de manifesta
ción directa, cuando son hechos que no dejan lugar a. duda la in
solvencia en que ha caido el deudor. Se trata por lo tanto del re
conocimiento explícito o implícito del deudor de su insolvencia y; 
son hechos de manifestación indirecta, los que el deudor realiza 
para evitar revelar su insolvencia. Veamos: 

El artículo segundo de la Ley de Quiebras dice: 

"Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el comercian
te cesó en sus pagos, en los siguientes casos y en cualquiera otros 
de naturaleza análoga: 

1.-Incumplimiento general en el pago de sus obligaciones 
líquidas y vencidas". 

II.-"lnexistencia o insuficiencia de bienes en que trabar 
ejecución al practicarse un embargo por incumplimiento de una 
obligación o al ejecutarse una sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada". 

Hecho de manifestación indirecta. 

II.-· "Ocultación o ausencia del comerciante sin dejar al fren
te de su empresa alguien que legalmente pueda cumplir con sus 
obligaciones". 

j Este hecho que se conoce como "alzamiento del deudor" es 

) 

una confesión tácita del comerciante de su estado de insolvencia, 
por lo que es un hecho de manifestación directa. 

IV.-"En iguales circunstancias que el caso anterior, el cierre 
de los locales de su empresa". 

. ~ ¡ 

(79) RODRIGUEZ RODRIGUEZ J.-Curso citado, Tomo II, pág. 303, 
,., 1 
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Al respecto, nos remitimos al comentario de la fración ante· 
rior. 

V.-"La cesión de sus bienes en favor de sus acredores". 

Igualmente este hecho es una manifestación directa. 

VI.-"Acudir a expedientes ruinosos, fraudulentos o ficticios, 
para atender o d~jar de cumplir sus obligaciones". 

Este hecho es de manifestación indirecta. 

VII.-"Pedir su declaración de quiebra". 

Hecho de manifestación directa, por ser una confesión ex
presa del deudor de su estado de insolvencia. 

VIII.-"Solicitar la suspensión de pagos y no proceder ésta 
o si concedida no se concluyó un convenio con los acreedores". 

Aquí también hay confesión expresa del deudor y por lo tan
to es un hecho de manifestación directa. 

IX.-"Incumplimiento de las obligaciones contraídas en con
venio hecho en la suspensión de pagos". 

Finalmente, en cuanto a los casos análogos, nos :riemitimos a 
la Exposición de Motivos de la Ley de Quiebras, que en la. parte 
conducente dice: 

"Hay que acudir a manifestaciones externas que den una 
apoyatura (sic) para presumir la cesación de pagos. Por ésto, 
existen una serie de casos de cuya existencia la Ley presume la 
cesación de pagos. La lista es puramente ejemplificativa. 

Queda abierta la puerta a la analogía apreciada por el ar
bitrio judicial". (80) 

(80) Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.-Tercera edic. Edit. Po1·1·ú11.-M~· 
xico.-1961, pág. 12. 
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CAPITULO CUARTO 

LOS EFECTOS DE LA QUIEBRA EN LAS SOCIEDADES 
IRREGULARES 



-- - -- -""""--. -~- _- -e --

En el capítulo segundo de esta tesis analizamos detenidamen· 
te todo lo concerniente a las sociedades irregulares y entre otras 
estudiamos su régimen jurídico y dijimos que a excepción de 
ciertas situaciones, éste era el mismo que el de las sociedades re· 
gularmente constituidas, fundamentándose tal afirmación, en la 
Exposición de Motivos de la Ley de Quiebras en la cual encontra· 
mos un párrafo que dice: "La comisión reafirma una vez más 
su criterio de que el régimen jurídico de las sociedades irregula· 
res es el mismo que 1el de las sociedades regulares, con la salve
dad de aquellas situaciones y sanciones que la propia Ley esta
blece". ( 81) A su vez, el anterior párrafo transcrito, correspon· 
de a la última parte del artículo 4o. de la misma 1ey, en el cual 
se dice: "Salvo las excepciones expresamente indicadas en esta 
Ley, son aplicables a las sociedades irregulares todos los pl'eceptos 
concernientes a la quiebra de sociedades". Pues bien, entre las 
excepciones a que la ley alude, encontramos la que se refiere a 
fa Suspensión de Pagos de las Sociedades lrl'egulares, consigna
da en el artículo 396, fracción sexta y en el artículo 397. En el si
guiente subtítulo, primero de este capítulo, habremos de anali
zar dicha excepción y posteriormente, las demás salvedades a que 
se refiere la Ley de Quiebras. 

A) IDEAS GENERALES EN CUANTO A LA SUSPENSION 
DE PAGOS EN LAS SOCIEDADES IRREGULARES. 

La institución llamada supensión de Pagos, tiene como funda· 
mental raz6n de ser la de salvar al comerciante honesto pero des
afortunado, de una declaración de quiebra que le afectaría su pa· 

(81) LEY DE QUIEBRAS.-3n. E<lición,-Edit. P01·1·ún, México 1961.-Exposieión 
de 1\fotivos, púg. 17. 
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trimonio y sus relaciones jurídicas sociales con las demás personas. 
Con la suspensión de pagos, pues, se trata de impedir esa declara
ción y por lo mismo, impedir todas las consecuencias que de , ella 
se deriven, ofreciendo al comerciante el medio de recuperarse de 
nuevo para corregir su desnivel económico. Cierto que se V>erá 
obligado a asegurar a sus acreedores -aún sin necesidad de li
quidació'l-, la satisfacción de sus créditos y, por lo mismo, que
dará sujeto a necesarias restricciones en la dirección de su hacien
da, pero a cambio de ello, salvaguardará ésta de una declaración 
de quiebra que le destruiría para siempre. 

Es indudable que la necesidad de evitar las quiebras es de 
interés público, en vista de los perjuicios que acarrean no sólo. 
mente a los acreedores, sino a la misma economía nacional; de 
ahí la declaración, plasmada en la Exposición de Motivos de la 
Ley de Quiebras, que dice: "Cualquiera que sea la regulación de 
la quiebra, supone siempre una serie de efectos perjudiciales pa
ra el quebrado e incluso para los mismos acreedores. Ello suce
derá también con el presente proyecto, pese a las disposiciones 
que en el mismo se dan para mantener la actividad de la empresa. 
Así, con el deseo de organizar un sistema para prevenir la quie
bra, evitando de este modo las consecuencias de su declaración, 
la Comisión ha llevado al proyecto la institución de la Suspensión 
de Pagos .. .''. ( 82) 

Ásí pues, la suspensión de pagos viene a ser un estado provi
sional que se concede como un beneficio no sólo en favor del deu
dor colocado en esta situación por circunstancias fortuitas, sino 
también en favor de los acreedores y solamente se prohibe esta 
concesión a las personas socialmente desconsideradas y en los 

, casos que la misma ley menciona. 

Ahora bien, ¿,cuál es la diferencia de la suspensión de pagos 
con la quiebra? En la misma Exposición de Motivos se da la res
puesta: "La suspensión de pagos no supone una situación distinta 

(82) LEY DE QIDEBRAS, 3a. edic. Edit. Porrúa, México 1961. Exposición de Mo· 
tivoa pág. 370. 
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sino precisamente igual a la de la quiebra y difiere de ésta, en que 
la suspensión de pagos implica una situación provisional que for
zosamente ha de concluir en la celebración de un convenio o en la 
declaración da la quiebra". ( 83) En doctrina, el maestro Rodríguez 
Rodríguez nos dice al respecto: "La suspensión de pagos es en la 
Ley de Quiebras una institución de líneas absolutamente parale
las a la de la quiebra, con la que tiene comunes los presupuestos: 
comerciante; cesación de pagos y que, con aquella descansa sobre 
la idea de la concurrencia de acreedores". (84) 

Finalmente, ¿ cuáLes son las características de la suspensión 
de pagos? El propio autor que antes citamos nos la señala: 

la.-Evita la declaración de la quiebra (artículo 394). 

2a.-El suspenso no pierde la administración de sus bienes 
(artículo 410 y 424). 

3a.-El procedimiento. de suspens1on concluye si el comer
ciante puede pagar (artículo 428). 

4a.-A favor del suspenso se declara de pleno derecho desde 
la sentencia de declaración hasta la celebración del convenio, una 
moratoria forzosa, que obliga a todos sus acredores salvo algunas 
r,xcepciones (artículo 408 y 409). 

5a.-No afectan al suspenso las restricciones a la capacidad 
personal que se enumeran en los artículos 84. 85 y 87 de la Ley 
y agrega: "Todas 1estas notas integran las características de la sus
pensión de pagos como institución paraconcursal, que permite al 
suspenso reajustar su economía y proponer un arreglo definitivo 
que impida la quiebra y permita la continuación de su empresa y 
su gestión al frente de la misma". ( 85) 

(83) LEY DE QUIEBRAS. 311. Edic., Edit. Porrún, México, 19611 Exposición do 
l\fotivos, pág. 371. 

(84) HODRIGUEZ RODRIGUEZ J., Curso do Derecho Mercantil 5a. odie. Edit. 
Porrún, México 1964 Tomo II pág. 451. 

(85) RODRIGUEZ R.ODRIGUEZ J.-Comcnt111rios n In Ley do Quiebras.-Lcy do 
Quicbrns.-3n, edición, Edit, Porrím, llféxico, Hllll, pfig. 374. 
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Habiendo hecho una breve reseña de los fundamentos, carac· 
terísticos, etc., de la suspensión de pagos en el Derecho Mexicano, 
tócanos ahora referirnos a la suspensión de pagos de las socieda
des irregulares: Dice el artículo 396 en su sexta fracción: "No po
drán solicitar que se les declare en suspensión de pagos, y si lo hi
cieren, el juez procederá a declararlos en quiebra, los que: Sean 
sociedades mercantiles irregulares". Dispone el artículo 397: "Las 
sociedades irregulares no podrán acogerse al beneficio de la sus
pensión de pagos". 

De la transcripción de los dos artículos anteriormente men
cionados, concluimos c¡ue: las sociedades irregulares al estar com
prendidas por el legislados como sujetos socialmente desconsidera
dos o deshonestos, quedan •excluidos del beneficio de la suspensión 
de pagos como una sanción impuesta a su irregularidad. 

En nue~tra modesta opinión. esta sanción está justificada
mente consignada, porque la institución de la suspensión de pa
gos exige entre otros requisitos, de la honradez del comerciante y 
aun cuando la apreciación de esta calidad moral, como la de cual
quier otra es difícil de percibir en su existencia, el legislador actuó 
de la manera más correcta y más práctica considerando presuntiva
mente a las sociedades irri:gulares como comerciantes en los cuales 
hay falta de honradez, porque es lógico y natural que debe des
confiarse de quienes ya incumplieron la Ley .. 

Terminamos esta cuestión didendo : es indubitable que los 
redactores de la Ley de Quiebras y suspensión de Pagos trataron' 
por todos los medios de proteger a la empresa mercantil como 
concepto fundamental del nuevo Derecho Mercantil relegando a 
segundo término el anacrónico de acto de comercio. Ya lo dice el 
maestro Barrera Graf: "El Derecho Mercantil de nuestros días 
tiende a alejarse de la consideración del acto de comercio, para 
regular exclusiva o preferentemente la actividad comercial reali· 
zada a través de la organización de la empresa. No es ya la cele
bración de un acto aislado lo que interesa a esta disciplina, sino 
la ejecución continúa y reiterada de una serie de actos semejan
tes que acarrea la especialización y la profesionalidad del empre
sario, como titular de la negociación o empresa comercial. (86) 11

• 

(86) RAPRERA GRAF JORGE.-Trntnclo de Derecho Mercantil Yolnmcn Primero. 
Edit. Ponúa.-Móxico, 1!J1i7, pítg. 151. 
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Por esta razón múltiples preceptos de dicha Ley están encamina
dos a ese fin, concediendo facilidades para que la quiebra termi
ne por convenio y estabLece reglas a las que debe sujetarse la rea
lización del activo, dándose preferencia a la enajenación de la 
empresa como unidad económica y de destino jurídico, pero tam
bién es indubitable, que a pesar de esas disposiciones, la quiebra 
trae consigo trastornos que redundan no sólo en perjuicio del 
deudor y acreedor, sino de la misma economía nacional. Es por 
eso, que el legislador adoptó la institución de la suspensión de 
pagos como medio de evitar la quiebra. Y por tanto, de evitar los 
efectos perjudiciales que trae como consecuencia. . 

Nos pareoe justo y acertado el haber institu(do este beneficio 
que se concede a los comerciantes, con la sola condición de que 
sean honestos, y sólo criticamos la forma en que se ha reglamen
tado, ya que al estar sujeta la Suspensión de Pagos, 1en una gran 
parte a las disposiciones dadas para la quiebra, creemos que peca 
de inconsistencia, pues si se estableció esta institución como un 
procedimiento distinto de la quiebra, (aserto que St..' desprende 
del mismo título de la Ley), debió haberse reglamentado de una 
manera autónoma. 

B) IDEAS GENERALES EN CUANTO A LA QUIEBRA EN 
LAS SOCIEDADES IRREGULARES. 

\, 

En el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Ley de Quiebras, 
se dice que: "Las sociedades mercantiles en liquidación y las 
irregulares, podrán ser declaradas en estado de quiebra". 

Refiriéndonos en particular a las sociedades irr.egulares, es 
por nosotros sabido que entre los miembros de la Comisión Re
dactora del Proyecto de Ley de Quiebras vigente, se suscitó una 
gran polémica con respeto al problema de considerar o no a las 
sociedades· "informales", como suj·etos jurídicos de quiebra. La 
cuestión se resolvió admitiendo la posibilidad de quiebra de este 
tipo de sociedades. 

Indudablemente que se resolvió con acierto este problema, de 
la misma manera como ya se había resuelto en la legislación de 
sociedades mercantiles, la existencia de las sociedades irregula-
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res con claro fundamento en la existencia de intereses en pre
sencia que debían y fueron protegidos por la Ley, de esta manera. 

Además, la quiebra de las sociedades irregulares no consti
tuía una novedad, pues ya en el artículo 956, fracción segunda 
del Código de Comercio se decía: "La quiebra es fraudulenta ... 
si el fallido hubiera omitido la inscripción de los documentos que 
consigna el artículo 21". Y el artículo 21, en su quinta fracción 
dice: "En la hoja de inscripción de cada comerciante o sociedad, 
se anotarán. . . Las escrituras de constitución de sociedad mer
contil. cualquiera que sea su objeto o su denominación, así como 
las de modificación, rescisión o disolución de las mismas socie
dades". Y como sustenta Rodríguez Rodríguez: "La conclusión es 
clara: la omisión de inscripción no impide la quiebra, sino que 
la califica de fraudulenta; luego si la califica, es porque hay quie
bra". (87) 

Hay autores que niegan· 1a posibilidad de declarar el estado 
de quiebra a las sociedade3 irregulares; así tenemos a Rodrigo 
Uría (88) y a Joaquín Garrigues, último que nos dice. "No son 
susceptibles de quiebra ... las sociedades irregulares, porque no 
tienen personalidad jurídica ni pueden contratar válidamente con 
terceros, quienes sólo tienen acción contra los encargados de la 
gestión social; .serán los socios quienes quiebren no la sociedad, 
como ente distinto". ( 89) 

Observamos que estos autores fundamentan su aserto de la 
imposibilidad de quiebra en las sociedades irregulares, en la fa}. 
ta de personalidad de que adolecen, según su criterio. En el Dere
cho Mexicano, no tiene aplicación este criterio, porque en el ar• 
tículo segundo de la Ley General de Sociedades Mercantiles cla
ramente se dice' en su párrafo tercero: "Las sodedades no inscri
tas en el Registro Público de Comercio que se hayan exterioriza·. 

(87) RODRIGUEZ RODRIGUEZ J.-Trntndo de Sociedntles }fetcnntiles, Eclit. Po· 
rríia, Méxice>, 1959.-Tomo I, pág. 179. 

(88) URIA R.-Problemns y Cuestiones sobre la Quiebrn de las Sociedndee.-Re· 
vista do Derecho Mercantil. Tomo II, número 4, 1946. 

(80) GARRIGUES J.-Curso de Derecho Mercantil.-Mndricl, 1940, Tomo IJ, pág. 
537 .-In1prentn S. Agrirre. 
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do como tales, frente a terceros consten o no en escritura pública, 
tendrán personalidad jurídica". 

El anterior precepto de nuestra ley de sociedades mercanti
les tiene co•ncordancia con las doctas ideas de Vivante que en su 
Tratado de Derecho Mercantil nos dice al respecto: "La sociedad 
es por tanto, una persona jur!dica que tiene un contenido real, 
es decir, con una voluntad propia, organizada en defensa de su 
propio fin. La Ley la reconoce, pero no la crea. La ley reconoce 
como sujeto de derecho a un ente que ya existe en la realidad". 
(90) " 

No· •es de nuestra intención. extendernos más sobre la perso
nalidad jurídica de las soch~dades mercantiles, ni entrar al aná
lisis de las teorí~s que la conforman y para justificar esta posición 
que adoptamos, bástenos decir que en nuestra opinión nada tiene 
que ver la personalidad jurídica con la declaración de quiebra 
de las sociedades irregulares, pues por lo que se trata a nuestro 
derecho, la quiebra es un procedimiento de liquidación de patri
monios y no de personalidad jurídica según lo hemos comprobado 
al analizarla en el capítulo segundo de esta tesis. 

C) EFECTOS ESPECIALES DE LA QUIEBRA EN LAS SO
CIEDADES IRREGULARES. 

Decíamos en el preámbulo de este capítulo, que en la Expo
sición de Motivos de la Ley de Quiebras se dice que: "El régimen 
jurídico de las sociedades irregulares es el mismo que el de las SQI. 
cíedades regulares, con salvedad de aquellas situaciones y sanciQI. 
nes que la propia ley establece" y que en ·el artículo 4o. del mis
mo ordenamiento se sustenta en su último párrafo que: "Salvo 
las excepciones expresamente indicadas en esta ley, son aplica
bles a las sociedades irregulares todos los preceptos concernien
tes a Ja quiebra de sociedades". Pues bien, de lo expuesto pode
mos concluir que en materia de quiebra de sociedades irregula-
1·es son aplicables todas las normas generales que en la ley de la 
materia existen sobre iniciación, tramitación y efectos de la quie-

(90) VIVANTE C,-Tmtndo de Derecho Mercnntil.-Traducción Española. de Ri· 
citrdo Espejo,-Edit, Reus.-Madrid, 11132, la. Edición Vol. 111 p6g. 8, 
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bra; así como todos los preceptos que existen en cuanto a quiebra 
ele sociedades regulares. 

Y bien, ¿cuáles son esas excepciones a que la Exposición de 
Motivos de la Ley de Quiebras y el artículo 4o. del mismo orde
namiento aluden? . 

Tales están consignadas en los artículos 8, 4o, 28 fracción III, 
94, fracción II y 382. Entremos en análisis. 

A) Dice el artículo 80. de la Ley de Quiebras que: "La de
manda de una sociedad para que se declare en qu~ebra, deberá ir 
acompañada de una copia de la escritura social y de la certifica
ción de inscripción en el Registro Público de Comercio, si existie
ren". Por su parte, el artículo 94, fracción III, dice que: se consi 
dera también quiebra culpable, salvo las excepciones que se pro• 
pongan y prueben la inculpabilidad, la del comerciante que: omi
tiere la presentación de los documentos que esta Ley dispone en 
la forma, casos y plazos señalados". 

De los artículos transcritos, observamos, que como la socie
dad irregular no podra presentar los documentos que exige el ar
tículo 80. caerá forzosamente en el supuesto de la fracción III del 
artículo 94 y de no corresponderle conforme· a los preceptos ge
nerales, la calificación de quiebra fraudulenta, su quiebra siempre 
será considerada como culpable. 

B) Dice el artículo 382 de la Ley de Quiebras que: "Los 
quebrados declarados culpables serán rehabilitados si hubiesen pa· 
gado íntegramente a sus acreedores tan pronto como cumplan la 
pena que les sea impuesta, y si no hubiesen e~ectuado1 pago ínte
gro, después que transcurran tres años del cumplimiento de la 
pena indicada". Este artículo esta en relación con los dos citados 
en el párrafo anterior, por la circunstancia expuesta de que si no 
le corresponde a la sociedad irregular la calificación de quiebra 
fraudulenta siempre le correspondera la de culpable. "En cuanto 
a la rehabilitación, se concede fácilmente a los quebrados fortui
tos y se condiciona restrictjvamente para los declarados culpables 
y más aún para los fraudulentos". ( 91) 

(91) EXPOSICION DE MOTIVOS.-Lcy de Quiebrns.-3a. edición Edit., Porrúa. 
Mtixico, 1961.-púg. 367. 
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C) Dice el artículo 4o. en su parte final que: "La uqiebra de 
la sociedad irregular provocará la de los socios ilimitadamente 
responsables y la de aquellos contra los que se pruebe que sin fun· 
<lamento objetivo se tenían por ilimitadamente responsables". Por 
lo que la situación jurídica de los socios se crea por la simple pro
ducción de la quiebra de la sociedad irregular; sin embargo, hay 
un ek~mento que necesita de prueba y que es el determinar quiénes 
son los socios ilimitadamente responsables; ·este elemento, en las 
sociedades regulares surge sin complicaciones, de la escritura so
cial, pero en las sociedades irregulares hay necesidad de probar 
la responsabilidad ilimitada de los socios. Refiriéndonos a los ti
pos sociales concretos, decimos con el maestro Rodríguez Rodrí
guez que: "Los socios colectivos, pueden y deben ser declarados 
en quiebra con ocasión de la de su soci1edad. 

Lo·s socios com.a.nditados, su posición jurídica es igual a· la de 
los anteriores. 

Los socios comanditarios, pueden ser declarados en quiebra. 
si provocaran una apariencia de ser socios comanditados, o si se 
les prueba que cc·nocían la situación de irregularidad y la consin
tieron, o si infringieron el deber concreto de proceder a su regula
rización. 

Los socios de responsabilidad limitada. o sociedad anónima. 
tienen la misma situación que los anteriores". (92) 

D) Finalmente, dice el artículo 28, fracción 111 de la Ley de 
Quiebras que: El nombramiento de síndico recaerá en una de 
las instituciones o personas que se indican a continuación según or
den de preferencia: III.-Comerciantes sociales 1e individuales de
bidamente inscritos en el Registro Público de Comercio. 

D) EFECTOS GENERALES DE LA QUIEBRA EN LAS SO
CIEDADES IRREGULARES. 

Dice el artículo cuarto de la Ley d~ Quiebras en su último 
párrafo que: "Salvo las excepciones expresamente indicadas en 
esta ley, son aplicables a las sociedades irregulal'es todos los pre-

(92) RODRJGUEZ RODRIGUEZ J.-Tl'lltndo citndo, pág. 184. 
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tei;fos concétníentes a la quiebra de sociedades". En el subtítulo 
anterior, ya hemos analizado los efectos esepeciales a que este ar
tículo se refiere; veamos ahora los efectos generales y comunes 
a las .sociedades regularies que en las sociedades irregulares se pro
ducen, 

Por virtud de la declaración del estado de quiebra, se produ
cen importantes efectos en el orden personal del quebrado, en su · 
patrimonio, en sus actos efectuados con los terceros y en sus rela· 
ciones con sus acreedores. V.eamos en forma sucinta, los efectos 
más trascendentales: 

a) EFECTOS DE LA QUIEBRA EN LAS . PERSON A,S DEL 
QUEBRADO. 

La constitución de la quiebra crea un estado jurídico especial 
para el fallido, consistente en una limitación en el ejercicio de 
sus derechos. En seguida vamos a señalar cuáles son esas limita
ciones y . sobre cuáles derechos actúan, no sin antes aclarar, que 
como estamos refiriéndonos en este anál.isis a las s<>ciedade.s mer
cantiles, aunque éstas son las que quiebran y no las personas que 
la integran, los efectos se reflejan en las personas de sus adminis
tradores, d~. acuerdo a lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley 
de Quiebras. 

Una primera limitación, es'sobTe las facultades administrativas 
y a la desposesión sobre los bienes afectado.s por la quiebra, duran
te iel tiempo que dure el procedimiento. (artículo 115 de la Ley de 
Quiebras) . 

. Por otra parte, no existe prohibición para el quebrado de ejer
cer el comercio a excepción del caso en que la quiebra haya sido 
considerada culpable o fraudu1enta ( art. 106 L.Q.). 

Conforme al artículo 87 de la Ley de Quiebras, el fallido no 
podrá ausentarse del lugar del juicio sin autorización del juez. 

Respecto a su actividad procesal el quebrado sufre limitacio
nes en cuanto pierde la legitimación en todo lo que se refiere a los 
bienes comprendidos en la quiebra ( art. 122 L. Q.). 

Y por último otros efectos importantes que produce la quie-
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bra en la persona del fallido son: la limitación al derecho del se· 
creto de su correspondencia y el derecho a la inviolabilidad de su 
domicilio. 

Los anteriores efectos surten también contra los socios de res
ponsabilidad ilimitada con fundamento en lo preceptuado por el 
artículo 88 de la Ley de Quiebras. 

b) EFECTOS DE LA QUIEBRA EN EL PATRIMONIO DEL 
FALLIDO 

Como consecuencia de la sentencia constitutiva de la quiebra, 
el fallido queda privado del derecho de administrar sus bienes 
presentes, así como de los futuros que adquierese dentro del perío
do que dure el procedimiento de quiebra, esto es, los bienes quedan 
separados de la esfera jurídica del quebrado y constituyen una ma
sa que pasa a manos del síndico para que lo administre y liquide 
en favor de los acredores colectivos. 

Esta separación de bienes de la esfera jurídica del fallido, es 
lo que se conoce generalm.ente como desapoderamiento cuyos efectos 
que trae consigo son: la pérdida de la administración y la despose
sión del quebrado sobre sus bienes desde el momento de la consti
tución de la quiebra1 como una garantía para los acredories. 

Ahora bien, el quebrado no pierde la propiedad de .sus bienes, 
es solo la pérdida de la administración lo que el desapoderamien- , 
to afecta y tan es así, que el fallido puede en todo momento liberar 
sus bienes; tiene derecho a que le rinda cuentas el síndico; el ries
go de la pérdida de los bienes continúa sobre él, y, su responsabi
lidad subsiste por la parte no pagada. 

Por otra parte, al perder el quebrado la administración y dis
ponibilidad de su patrimonio, todos los actos que realice después 
de la sentencia constitutiva de la quiebra, sobre los bienes que han 
.entrado en la masa concursa!, son nulos de pleno derecho, es decir, 
no necesitan ser declarados por sentencia judicial ( art. 116 L.Q.). 

Finalmente, en relación al desapoderamiento, debemos decir 
que éste se inicia desde qwe se pronuncia la sentencia constitutiva 
de la quiebra y compre!J.de a todos los bienes existentes en el patri-
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monio del fallido al momento de constituirse la misma. Sin embar· 
go, hay biienes que no entran en la masa de la quiebra y ellos sori.: 

1.-Bienes excluidos de la quiebra por su naturaleza: 
I 

a) Los derechos estrictamente personales, como son los re· 
lativos al estado civil o político, aunque indirectamente tengan un 
contenido patrimC1nial. 

b) Derechos sobre bienes ajenos, como son los derechos de 
uso, habitación y se1vidumbre que no son trasmisibles l><>r su na
turaleza, o bien, es menester para ello el consentimiento del due
ño. 

e) Bienes que carecen de valor de cambio, o sea, , los bie
nes de uso personal. 

II.-Bienes excluidos de la quiebra por precepto legal. 

En este caso tenemos al patrimonio de familia y las pensiones 
alimenticias dentro de los límites que señale el Juez. 

III.-Bienes excluidos porque están sujetos . a privilegios pose
sorios. 

En este caso se hallan los bienes del quebrado que se encuen
tren en posesión de personas que pueden ejercer un derecho de re
tención sobre ellos. 

e) EFECTOS DE LA QUIEBRA SOBRE LOS ACREEDORES. 

Entre los más importantes efectos en este aspecto, podemos 
citar los siguientes: 

1.-Solamente se admiten en la quiebra créditos en dinero. 

2.-Como la finalidad de la quiebra es la liquidación colecti
va y la división del patrimonio, entve los acreedores tan pronto lo 
permita la situación, es por eso que, las deudas sujetas a térmi· 
110.s se consideran vencidas. 

3.-Se pierden para los acredores, todas las acciones ejecutl-· 
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vas individuales contra el quebrado y esto es así, porque el proce. 
dimiento de quiebra atrae a todas las acciones individuales. 

4.-A excepción de los créditos hipotecarios y privilegiados 
sobre inmuebles las deudas del fallido dejan de pagar intereses. 

5.-Salvo en la Cuenta Corriente, las deudas de la masa 
en relación con los créditos del quebrado y respecto a los créditos 
que contra la masa tengan los socios o asociados del quebrado, no 
podrán compensar.se las deudas del fallido, ni legalmente, ni por 
acuerdo de las partes. 

Este efecto no es sino resultado de la desposesión e inmoviliza-· 
ción del patrimonio del quebrado. 

6.-Los créditos sujetos a condición suspensiva, serán exigi
bles contra la quiebra. Para tal efecto, las cuotas que se reciban 
por •este concepto, se depositarán en una institución crediticia has
ta que realizada la condición se haga el pago a los acreedores, quie
nes con la oportunidad deben demandar el reconocimiento de su 
crédito, como una medida conservatoria. 

Ahora bien, si la quiebra concluye sin que la condición suspen
siva llegue a cumplirse, las cantidades depositad~ se abonarán 
en favor de los acreedores no afectacf os por la condición, o bien, 
se devolverán al quebrado si éste hizo pago íntegro. 

7.-Los créditos sujetos a condición resolutoria, se consideran 
como incondicionados, ·pero esto no quiere decir que la condición 
desaparezca, ya que si ésta se cumple durante la quvebra, determi- · 
nará la desaparición del crédito, y, si la condición se realiza después 
de concluida la quiebra, el deudor puede repetir el importe corres
pondiente. 

8.-Los créditos indeterminados, deben valorarse en dinero 
para su presentación en el procedimiento de quiebra, puies solo 
así se podrá disolver la heterogeneidad de la masa, en un complejo 
homogéneo de créditos en numerario. 

d) EFECTOS DE LA QUIEBRA SOBRE LOS ACTOS DEL FA
LLIDO. 

Por regla general, los contratos no se rescinden como efecto de 
la quiebra. Algunos contratos pueden ser cumplidos total o par
cialmente por el síndico, previa autorización judicial. Sin embar-
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go hay contratos en que por su propia naturaleza es 16gica la resci· 
sión, entre ellos tenemos al Mandato que se rescinde tanto ·por la 
quiebra del mandatario como por la del mandante. Otro contrato 
que por su propia naturaleza se rescinde es el Cuenta Corriente. ya 
que, como el mandato, tiene su base en la confianza y con la quiebra 
se destruye esa confianza. En la misma forma, otros contratos que sí 
se riescinden son el depósito y la apertura de crédito. 

En lo que se refiere a contratos que no se rescinden, tenemos 
al Contrato de Prestación de Servicios y al de Trabajo de índole per
sonal en favor o a cargo del quebrado. Esto es así, porque son 
contratos que afectan la continuación de la empresa, o bien, pue
den ser necesarios para liquidar o administrar la masa de la quie
bra y por ende,· deben ser mantenidos y aprovechados en beneficio 
de ésta. Otro contrato no rescindible como efecto de la quiebra es 
el de Al"rendamiento de Inmuebles si la quiebra es del arrendador 
y,· si la quiebra es del arrendatario, el síndico decidirá si lo rescin
de o continúa el contrato, debiendo indemnizar al arrendador en 
caso de que lo rescinda. 

En resumen, Ja sentenci,,_ de quiebra produce estos y muchos 
mú efectos; la exposición de los que hemos dejado asentado, solo 
s~ refiere a los efectos más importantes. 

· Concluye aquí la materia de esta tesis¡ no eremos ni es nues
tra pretensión haber resuelto satisfactoriamente las cuestiones ana
lizadas, pero sí, hemos hecho un esfuerzo para presentar aspec
tos del Derecho Mercantil de palpitante actualidad y de necesario 
conocimiento para el que se inicia en la carrera de jurista y he
mos juzgado de ellos hasta donde nuestra poca experiencia y ca
pacidad lo han permitido, esperando solamente benev~lencia por 
la buena vol:untad que se acompaña. 
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CONCLUSIONES. 



la.-Para la existencia de una Sociedad Mercantil, se requie
ren dos supuestos: Uno de hecho y otro de derecho; el de hecho es 
la existencia misma de la Sociedad y el de derecho, el cwnplimien
to de los ¡,equisitos necesarios para que tengan una legal consti
tución. 

2a.-La existencia misma de la Sociedad Mercantil implica la 
celebración de un contrato: el Contrato Social. Este contrato tie
ne ciertas características no comunes a otros contratos, entre otras, 
determina desde luego el nacimiento de una persona jurídica; de
be tener necesariamente una duración adecuada a la posibilidad 
de realizar el fin social; los intereses de las partes, contrapuestos 
o no, se coordinan para iel cumplimiento de un fin común; etc. 

3a.-Es indudable, que dentro de nuestra legislación mercan
til, se presenta el pacto de sociedad como un contrato de organiza
ción. Ahora bien, como todo contrato, contiene necesariamente los 
elementos generales a ellos: consentimiento objeto, causa y forma. 
La ausencia o la existencia viciosa de uno de estos elementos ge
nerales, produce ciertos y determinados efectos. 

4a.-El Consentimiento en el Contrato de Sociedad, consiste 
en 1el deseo de cada socio de reunir sus esfuerzos y capitales para 
el logro de su fin común de acuerdo a los principios que para ello 
se establezcan. 

Sa.-El término "objeto" en materia de Sociedades, debe atri
buirse a las aportaciones de todos y cada uno de los contratantes 
sociales; en otras palabras, el término "objeto" debe emplearse en 
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el sentido de "cosa" que el socio debe dar bien siea aportación de di
nero o de especie, bien sea aportación de trabajo. 

6a.-Por Causa, Motivo o Fin como elemento del contrato so
cial, debe entenderse la finalidad que persiguen las partes; en el 
caso concreto, la finalidad económica de los socios que se tradu
ce en una obtención de ganancias, o soportar pérdidas de la Socie
dad. 

7a.-El Contrato de Sociedad, pertenece a la categoría de Con
tratos Formales, toda vez que el consentimiento debe ser manifes
tado por escrito; pero, en caso de que no se cumplan los requisi
tos formales, no nos hallamos en presencia de una sociedad nula 
relativamente -que es la sanción ordinaria-, sino que estamos 
ante la llamada Sodedad Irregular. La ir1'egularidad es pues, en 
este caso su sanción. Esto es así, porque los contratos de sociedad 
escapan a la regla ele nulidad, debido a los intereses en presencia, 
esto es como una protección a los intereses de los socios y como 
una protección a los intereses de los terceros y siendo así la situa
ción, no se puede llegar a la nulidad sin lesionar precisamente esos 
interes::!s cuya protección se desea. 

8a.-Son Sociedades Irregulares, las que existiendo, no han 
cumplido con los requisitos formales legales y; son Sociedades de 
Hecho, las que funcionan como tales aunque el contrato sea nulo, 
o inexistente, o bien, su existencia no consta en documento alguno. 

9a.-Para la existencia de una Sociedad Irregular, son necesa
rios dos requisitos: Uno positivo, que se refiere a la existencia 
misma de la Sociedad y otro negativo, que consiste en la falta de 
constitución de acuerdo a las formas legales. 

lOa.-Los requisitos exigidos por la Ley para lograr una regu
lar constitución y funcionamiento de las Sociedades Mercantiles 
son tres: 1.-Escritura Pública Constitutiva con todos sus requisi-
1os propios; II.-Calificación Judicial 111.-Incripción en el Regis
tro Público de Comercio. 

lla.-La Escritura Pública Constitutiva, debe contener los re
quisitos generales prescritos en el artículo 60. de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y que se clasifican en tres grupos: !.-Re
quisitos Personales: II.-Requisitos Reales y; 111.-RequisitosFun-
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cionales; según que atañan a la persona de los socios o del ente 
que por el contrato se crea, a los elementos objetivos del contrato 
y de la sociedad, o a la estructura orgánica y a los derechos y obli
gaciones de los socios. Estos últimos, no son igualmente necesa
rios o ·esenciales a los citados en primero y segundo lugar, por así 
disponerlo textua1mente la ley de que se aplicarán sus disposicio
nes relativas, en ausencia de dichos requisitos funcionales. 

12a.-La Calificación Judicial, es un control por parte de un 
órgano judicial, del cumplimiento de las disposiciones legales para 
la constitución regular de una sociedad mercantil y para verificar 
que las cuestiones de fondo de la sociedad están conformes con su 
naturaleza y que no son contrarias a la Ley ni a las buenas costum
bres. 

13a.-La Inscripción ·en el Registro Público de Comercio tie
ne como efecto, la publicidad de la constitución de la corporación · 
mercantil, con el objeto de aportar a los terceros un debido cono
cimiento de todas aquellas cláusulas que son de interés para ellos 
en sus relaciones que establezcan o vayan a establecer con la so
ciedad en cuestión. 

14a.-Las causas de irregularidad de una sociedad son: Por 
falta de ~scriiura pública, con sus requisitos propios esenciales; 
por modificación irregular de la escritura constitutiva; por falta 
de calificación judicial; por incorrecta calificación judicial de los 
t'equisitos esenciales exigidos por la Ley para una normal consti
tución de una sociedad mercantil, y; por falta de inscripción de 
la sociedad mercantil en el Registro Público de Comercio. 

15a.-Quiebra es el estado . jurídico de un comerciante, reco
nocido por una decisión'judicial, que afecta a todo su patrimonio, 
a sus relaciones con acreedores y deudores y a su libertad jurídi
co-económica. 

16a.-La quiebra está regida por cinco principios orientado
t·es: 1.-0rganización colectiva de los Acreedore.s; 11.-Unicidad 
y Generalidad del Procedimiento; 111.-lntegridad Patrimonial; 
IV.-lgualdad de trato entre los Acreedores y; V.-Conservación 
de la .Empresa. 

17a.-Los presupuestos generales de la quiebra o conjunto de 
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elementos qwe integran el estado especial en que se halla el deudor 
comerciante son de dos clases: de fondo y procesales. LQs de fon
do son. un sujeto pasivo, un sujeto activo y un estado de hecho de 
iusolvencia. 

18a.-Ahora bien, el sujeto pasivo generalmente es un comer• · 
ciante, aunque en nuestro derecho se acepta que no lo sea y aún, 
como excepción, que no haya siquiera sujeto pasivo. 

19a.-La cesación de pagos, no es otra cosa que la insolvencia 
del sujeto pasivo, considerada desde un punto de vista jurídico. 

20.-El sujeto activo, tercer presupuesto de la quiebra, ha si
do motivo de fuertes polémicas en cuanto a su consideración como 
"unicidad de acreedor o pluralidad de acreedores". Creemos que 
la concurrencia de acreedores es un presupuesto substancial de 
la quiebra, porque la Organización ·Colectiva y la Igualdad de 
Trato . dentro . del procedimiento, son principios fundamentales 
que un sólo acreedor pueda .solicitar la declaración de quiebra. 
Criticamos esta solución, porque solo debe declararse algo que 
exista con anterioridad a la declaración, más no aquello que no se 
ha actualizado por faltar uno de sus requisitos substanciales. Con
sideramos que por las razones expuestas, el artículo lo. de la Ley 
de Quiebras debe reformarse -en los siguientes términos: 

"Podrá ser declarado en estado de quiebra, el comerciante que 
cese en el pago de sus obligaciones, siempre que frente a él, exista 
pluralidad de acreedores concurrentes". 

2la.-Como consecuencia, debe suprimirse el artículo 289 del 
mismo ordenamiento, que considera la falta de pluralidad de acree
dores .como .causa de extinción, pues tal supuesto es erróneo. 

22a.-A excepción de ciertas situaciones, el régimen jurídico 
de las Sociedades Irregulares es el mismo que el de las sociedades 
regularmente constituidas. 

23a.-La institución llamada Suspensión de Pagos, tiene co- -
mo fundamental razón de ser, la de salvaguardar al comerciante 
honesto pero desafortunado, de una declaración de qu~ebra que le 
afectaría su patrimonio y sus relaciones jurídicas sociales con las 
demás personas. 
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24a.-Las Sociedades Irregulares al estar consideradas por la 
legislación como sujetos socialmente deshonestos, están excluidas 
del beneficio de la suspensión de pagos, como una sanción a su 
irregularidad. Creemos justificada esta sanción, porque es lógi
co y natural que debe desconfiarse de qu~enes ya incumplieron la 
ley. 

25a.-La Suspensión de Pagos es una institución incluida en 
nuestra legislación mercantil, en nuestra opinión, acertadamente, 
por la oportunidad que otorga al deudor fallido para rieajustar su 
economía, impedir la quiebra y permitirle la continuación de su 
empresa. Sólo criticamos la forma en que se ha reglamentado, pues, 
al estar sujeta en gran parte a las disposiciones dadas para la quie
bra, creemos que peca de inconsistencia, pues si se estableció como 
un procedimiento distinto de la quiebra, debió haberse reglamen
tado de una manera autónoma. 

26a.-En nuestro Derecho, las Soci•edades Irregulares son su
jetos jurídicos de quiebra. No obstante, en derecho y doctrina ex
tranjera, hay quienes niegan dicha calidad a las Soci•edades Irregu
lares, con fundamento en la falta de personalidad de que adolecen. 
En nuestra opinión, creemos que nada tiene que ver la persona
lidad jurídica con la declaración de quiebra de las sociedades 
irregulares, pues la quiebra es un proc·edimiento de liquidación 
de patrimonios y no de personalidades jurídicas. 

;~ 

27a.-En materia de quiebra de sociedades irregulares, son 
aplicables todas las normas generales que en la Ley de la materia 
existen sobre iniciación, tramitación y efectos de la quiebra de 
sociedades regulares, con salvedad de aquellas situaciones y san
ciones que la propia Ley •establece y en aquello que no pugne con 
su naturaleza. 

28a.-Los efectos generales de la quiebra en las Sociedades 
Irregulares se clasifican en: Efectos en la Persona del Quebrado; 
Efectos en el Patrimonio del Fallido; Efectos Sobre los Acreedo
res y: Efectos de la Quiebra sobre los Actos del Fallido. 

29a.-Ta1es efecto.s citados anteriormente, son en términos ge
nerales, los mismos de las sociedades regulares con las salvedades 
que dispone la Ley. 
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